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NTRODUCC ON 

La clase trabajadora, los sindicatos, los patrones, 

todos juegan un papel importante en la sit~ación económica y 

política de nuestro pais. 

Es en especial la clase trabajadora quien recibe 

directamente los efectos y consecuencias de la evoluciOn de 

la economia, que a fin de cuentas determina los niveles de 

precios y salarios. 

Dado que en general, la t:lase trabajadora no es la 

parte que determina los cotidianos vaivenes económicos, el 

trabajador debe acogerse a la protección de las normas 

creadas para tal efecto y asi asegurar en lo posible su 

situación y la de su familia 

El objetivo de ésta tesis, consiste en realizar una 

revisión de las normas protectoras del salario, así como de 

los privilegios del mismo, para concluir finalmente si las 

condiciones bajo las cuales se ha encontrado el trabajador a 

lo largo de la historia hasta nuestros días, han sido 

mejoradas o no, estableciendo su actual situación en el 

entorno político y económico de nuestros días, aportando lo 

que en nuestra opinión podrían suponer los mecanismos 

necesarios para lograr una mejoría a corto plazo en la5 

condiciones de vida del trabajador, así como, la permanencia 

de las mismas. 



-1-

CAPITULO ! 

S A L A R ! O, 

1.- CONCEPTO 

Son diversos los conceptos que se han elaborado en 

torno al salario, considerando de gran importancia los que ha 

continuación mencionaremos: 

Trueba Urbina., nos dice; "La Unica fuente de 

ingreso del trabajador es el salario, una de las formas de 

remuneración del servicio prestado y que tiene adema~ por 

objeto satisfacer las necesidades alimenticias, culturales y 

de placer del trabajador y de ~u fami 1 ia". { 1) 

Para Mario de la Cueva, salario es; "La retribución 

que debe percibir el trabajador por su trabajo, a fin de que 

pueda conducir una existencia que corresponda a la dignidad 

de la persona, o bien una retribución que asegure al 

trabajador y a su familia una existencia decorosa. 11 (2) 

(1) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo, 

México, Editorial Porrúa S.A., Segunda Edición, 1972, p.291. 

1'2) Cueva, Mario de la. - El nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajo, Editorial Porrúa S.A., 1972, p.294. 



-2-

Guillermo Cabanellas, define el salario como 11 el 

conjunto de ventajas económicas que el trabajador obtiene 

como remuneraci6n del trabajo que presta; es una relación 

subordinada laboral y es una obligación de caracter 

patrimonial a cargo del empresario, el cual se encuentra 

obligado a satisfacerla en tanto que el trabajador ponga su 

actividad profesional a dispo::>ición de aquél".{3) 

Manuel Alonso Garcia, expresa que el salario es la 

retribución patrimonial fijada legal o convencionalmente, 

que como contraprestación nacida del contrato laboral, el 

empresario debe al trabajador en reciprocidad del trabajo 

prestado por éste "(4). 

Ernesto Krotoschin, deíine al salario "como la 

contraprestación del patrono. que éste debe no solo por los 

servicios preslados, sino en general por el hecho de que el 

trabajador se pone a su dispo=ición [por regla genera!), se 

somete y subordina al plan y la organización del trabajo de 

un aji:rno, basando su exislencia en el lo; ésto no implica que 

la remuneración siga estando vinculada al trabajo 

efectivamente prestado, ya que el cómputo de aquella depende 

muchas veces de éste, pero por otro Jade, permite extraer laz 

consecuencias de que el trabajador en ciertas condiciones y 

oportunidades tiene derecho a la remuneración, aun cuando el 

trabajo no se preste, porque el patrón no puede o no quiere 

ocuparlo; pierde éste derecho solo cuando la no prestación se 

debe a la culpa del propio trabajador".(5) 

(3) Cabanellas, Guillermo.- Compendio de Derecho Laboral, 

Tomo I, Buenos Aires, Argentina, Editorial Mundo Atlántico, 

1945, p.512. 
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De J·os conceptos transcritos podemos aprecíar la 

funci6n -social que· va implicita en la finalidad del salario, 

siendo está. la de satisfacer las necesidades al irnent icias, 

culturales y. de placer del trabajador y de su familia, 

dándoles de és:a manera una mejor forma de vida. 

Así también podemos ver que la mayoria de los 

tratadistas sostienen que el ~alario es el pago que hace el 

patrón al trtbRjador poJ· el servicio pre~tado; i ne 1 uco 

nuestra Ley Federal del Trabajo en su a1·ticulo 82, adopta 

éste criterio al expresar: "Salarie e::; la retribucion que 

debe paga~ el patronal trabaJador poi· cu trabajo''. Estamos 

en desacuerdo con dicha idea y compartimos la opinión del 

tratadista argentino Ernesto Krotoscl1in, considerando al 

salario ZJO sc:o como el pag::: por ios servii::1oc presta:lo.s, 

sino que ;::::::· -=~ solo hecho a~ que el trabJJador se ponga a 

di~posic1on de: patrón, aunq~~ ~~te no lo ocuµt, tendra la 

obl igacion del pago del salar;:. 

Den o::-. i nac i enes del salario.- Existen diversas 

denominaciones con que se designa la retribución que recibe 

el trabajador por sus servicios; asi, se habl.::i de sueldo, 

jornal, emolumentos, honorarios, asignaciones, paga, 

comisión, estipendio, retribución, remuneración, .salario, 

etc. sin embargo muchas de ellas tienen un significado 

particular, limitado y restringido. A continuación 

analizaremos a 1 gunas. 

14) Alonso Garcia, Manuel.- Compendio de Derecho Laboral, 

Tomo I, Buenos Aires, Argentina, Editorial Palma, 1945, 

p.512. 



Sueldo. - Se ent iéride ,como la retribución pagada 

mensualmente. etimológico del 

sueldo, 

gruesa de espesc:) 11 
•. _ 

-Jorn·at :- :.relaciona con el periodo 

de tiempo -trabajad-d; ,·-_i~··qué - se gana~"durante la jornada; se 

deriva del latin díurnalis, diurnis, que significa dia 

jornada. 

Honorarios.- Reciben este nombre las retribuciones 

de aquel los que ejercen una profesión en forma independiente. 

Salario.- Palabra cuyo contenido tiene significado 

muy limitado; proviene del latin salarium, en atencion a una 

antigua costumbre de pagar a los sirvientes domesticas una 

cantidad fijada en sal. 

En la actualidad la palabra salario es la mis 

usada, tanto en la legislación como en la doctrina; la 

Constitución en su articulo 123, a través de sus diversas 

fracciones y la Ley Federal del Trabajo, se inclinan por el 

uso de esta misma denominación, comprendiendo todas las 

formas del trabajo subordinado; nuestros más destacados 

tratadistas de derecho del trabajo, corno Trueba Urbina, Mario 

de la Cueva, JesUs Castorena, aceptan sin discusión éste 

término. 

(5) Krotoschin, Ernesto.- Tratado Práctico de Derecho del 

Trabajo, Buenos Aires, Argentina, Editorial Palma, 1946, 

p.233. 
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Es pertinente señalar que la preferencia manifiesta 

por la e>:presíón salario, no excluye el uso de otras 

denominaciones que suelen emplearse como sinónimo; tal es el 

Cüso de las palabras gen~ricaE remuni:raci~n y retribucibn, 

que son bastante amplias, ya que significan el· pago de 

cualquier tipo de trabajo o servicio, aun cuando por lo· mismo 

no son lo bastante idóneas para nuestra materia. 

2.- ANTECEDENTES H!S70RJCOS. 

Es conveniente hacer notar, que la evolución de las 

normas protectoras ha redundado en una constante mejoria de 

las r:ondiciones de vida de! la clase trJ.bajadora, obteniendo 

así, mayo::es \'t.?ntajas y protec.::1011 pu.rn ::::;i y sus familias. 

Si no!3 remontamos a la epoca antigua, concretamente 

bajo el Imperio Romano, donde gran parte del trabajo era 

hecho por esclavos, observarcmas que estos no recibian lo que 

hoy se entiende por salario, sino que sus dueños les 

suministraban comida y demás cosas indispensables para su 

subsistencia. Algunas personas trataban bien a sus esclavos, 

con la esperanza de que les suministrasen un mejor servicio; 

otros eran crueles y obligaban a sus esclavos a laborar 

duramente atemorizándolos. El trabajo forzoso era corriente. 

(6) Citado por Sánchez. Pedro G.- Curso de Legislación del 

Trabajo, Buenos Aires, Argentina, Editorial Mundo Atlántico, 

1954, p.74. 
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En la Edad Media, ccn el ~isteina [eudal desaparece 

la esclavitud naciendo la ;,:crv1dumbre; esta era una 

institución intermedia entre los esclavos y los hombres 

libres. Los siervos estaban ligados a la tierra y eran 

utilizados a cambio de una participación del producto, 

recibiendo una parte determinada de la cosecha; no obstante: 

que dichos trabajadores poclian cambiar de empleo a voluntad, 

era frecuente que se les em?lease por largoc plazos, de un 

año o mci.s. 

Posteriormente, con el <ldvenimiento del 

liberalismo, la condición del trabajador continuo mejorando, 

pudiendo el trabajador prestar 5US servicios a quien 

quisiere, por el tiempo y salario que le conviniere. 

Los antecedentes d~l zaJ,:¡,¡1c en Mé)aco dan <'. 

conocer el cambio hi~tóricc de la situación de los 

trabajadores en México; los da:os que e:-:isten al r!?specto 5on 

la mejor manera para calcular en que medida 2~ ha dado dicho 

cambio. Asi podemos mene 1 onar los siguientes datos 

históricos: 

''A fines del siglo XVIII, se calculó que los 

salarios del País fluctuaban entre 9, 12 y 18 centavos, con 

excepción áe los mineros a los que se les pagaba un promedio 

de 25 centavos''. 

"En 1776, afirma el Lic. Primo Villa Michel, en su 

estudio sobre problemas del salario que presentó en el Ultimo 

Congreso de Derecho Industrial, las minas de Pachuca y Real 

del Monte, pagaban los siguientes salarios por jornada de 

doce horas: Barreteros, reales diarios, peones 3 reales, 

aztecas 3 reales, faeneros 3 reales y ademadores 8 reales". 
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"En 1822, según ·.Pinsett-, los salarios del centro 

del Pais fluctuaban°en'tre·25·y 50 centavos". 

?_e~~:i!flár~n por, Emi 1 iano 

Bustos de 25 á 37 medio .cehtávOS·;· con ·ración o sin el la, 
• , __ ·_-,. ·= 

para los adultos y 12 y me'dio a 18 centavos para los 

muchachos". ( 7) 

De los datos históricos expresados, podemos 

apreciar el tipo de vida que llevaba el trabajador y su 

fami 1 ia; en aquellas epocas el salario no podia cumplir ni 

siquiera en forma relativa con su final id ad, que como ya 

hemos mene i onado, es la de satisfacer las necf!SÍ dades 

a!imenticia:o,, culturales y de placer del trabajador y su 

familia, por unn parte, porque el salario era nuy bajo y por 

otra, el alto costo de la vida en aquellos afio~, motivado por 

el continuo aumenlo de precios de las merca ne las, 

permaneciendo el salario estable por mucho tiempo. De esta 

misma manera continúa hasta 1891 en adelante, donde se tienen 

datos más precisos. Así vemos que en dicho año, Don Malla5 

Romero publicó un cálculo de jornales en que aparece un 

término medio para la RepUblica de 36 centavos; salarios 

iguales a los que se disfrutaban antes de la Independencia, 

según afirma el Lic. Gonzalez Roa. 

<.7) Bremaunz, Alberto.- Cita a Emi 1 iano Bustos, La 

participación en las utilidades y el salario en México, 

Mexico, Editorial Porrúa, 1935, p.37. 
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"Del citado afio de 1891 a 1912, los salarios 

nominales casi na se alteraron, m.ieñtra;;: el costo-de la vida 

subió grandemente, cambiando la_- s-ftuS:Cióíl de-1 campesino en 

1908 especialmente. 

Durante el régimen - Porfirista, el campesino tuvo 

una situación pesima con respecto a su jornal, el cual tenia 

constantemente menos capacidad adquisitiva, en virtud del 

aumento de los precios. 

En 1915 aumentaron sensiblemente los salarios, no 

pudiendo calcularse el valor aproximado de los mismos durante 

los afies anormales de 1914 1 91 7 • De éste ú 1 ti me ano en 

adelante hay una alza hasta 1928, iniciandose un nuevo 

descenso en 1929, que se acent~o grandemente en 1933 11
• (8) 

Por otra parte, tanbién podemos señalar que los 

salarios devengados por los trabajadores agrícolas y mineros 

eran más bajos de los que percibían los que se dedicaban a la 

rama textil. 

"De 1917 en adelante, se nota una alza 

considerable, estableciéndose los siguientes salarios: peón 

de campo .66 centavos; minero $1.10 y $1.20; tejedor, entre 

$1.50 y $1.60 y trocilero entre $1.90 y $2.00; (promedio)". 

( 9) 

(8) Citado por Bremauntz Alberto.- Ob. Cit. p.38. 

(9) lb. p.39. 
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3 • e FORMAS. DE . SALARIO • 

. Las" f'ormas·:del: salario son las distintas maneras de 

cap_italistas~ 'jicl~¡it:O:n dos formas que son: 

a)· Po~ unidad de tiempo.- Asi se habla de salario 

por dia~ 

b) Por unidad de obra.- Llamado en el lenguaje 

coloquial, salario a destajo". ( 10) 

Antes de entrar a estudiar las formas del salario, 

analizarerr.::.s las clasificaciones que se hacen al respecto por 

Guillermo Cabanel las Manuel Alonso García, por 

considerarlas de singular importancia, ya que estudian al 

salario desde todos los puntos de vista. 

Guillermo Cabanellas lo clasifica cie la siguiente 

manera: 

"a} Por la forma de retribuir el servicio: Por 

tiempo, a destajo y por tarea. 

b) Por la naturaleza de la retribución: En dinero, 

e,n especie y mixta. 

[10) De la Cueva, Mario.- Ob. CIL. p.302. 
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e) En ~uarit6 .a la forma de percepción: Jornal o 

diario, men~.u.~i'. .. : ... ~~· ,i.~c:1~-~~ ·~n-U~-~·-' que· no esta deshechado del 

todo en ta· ~cÍ:uaÚd,~d,cÓ,,;o lb comprueban los aguinaldos y las 

~emun~ra·~-~-~I)~~ --~-~~-~.~~r.~fJ~·~iJ.~~ ~ · s. ( ~_iJ ~r~s. 
~-:·;·:;~:e~ •. :~.-,.:;-'... ~;:+. '-, :- ; . , -

~: '.~~~~~~:~ --- '.,:;_'.::(·;-~·-':< 

'-:_:d{'- Por.·- ·sü•- ,;,'C,rii;Íen· -determinado: 

út1 lldades ~-~i~?o.~;'.'fr' '.:L :~'-
.:_-~\:;i:'<:·--~ ::~'.). 

En. dinero, en 

'.<;.-:.:·.-:".e_: :~-,.-. :"·~---·:--':- '<:: 
e) P_or,· _la naturaleza.de los beiie-ficios: .En dinero 

en utllldade; y-~ixto; 

f} Por el modo de integrarse: Comisiones, propinas 

salarios con premios. 

g} Por la manera de ser fijadas: Máximo, familiar y 

mínima". ( 11) 

Manuel Alonso García, hace una clasificación que 

comprende a las anteriores y agrega además las siguientes: 

"a) Por su carácter: Retribución fija y retribución 

variable. 

!:>) En cuanto a 1 a expresión de su valor: 

Retribución nominal y retribución real. 

e) En cuanto a su modalidad: Retribución 

individual, colectiva y familiar. 

(11) Ob. Cit. p.595 
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d) gárantizada y no 

señal.a 

b) Por unidad de obra. 

e) A comisión. 

d) A precio alzado. 

a) Salario por unidad de tiempo.- Es aquel en el 

que la retribución se mide en función del número de horas, 

durante las cuales el trabajador está disposicion del 

patrón para prestar su servicio. Se calcula por jornada 

diaria de trabajo, semana, quincena o mes, independientemente 

del resultado que se obtenga en el trabajo. 

(12) Alonso Garcia, Manuel.- Ob. Cit. p. 452. 
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Guillermo Cabanellas; al r~sp':?c.to nos dice que es 

salario por unidad de tiempo,,· "el recibidO por 
- - ··:· .. :,··, 

el obi'ero o 

empleado que cede a su ·patrona·'suS. energ.ic!.s. 1 abórales o 

conocimientos durante un per(odo det'ermi nado, 

independencia de la cantidad· de"trahafo .. que eijecule; ·es la 

forma mas frecuente de la remuneración a la cual se 

contrapone el salario por pieza y por tarea. 

Asi mismo señala, en el salario por tiempo, puede 

tomarse como unidad para determinar la retribución, la hora, 

la jornada laboral de ocho horas o el día: la retribución se 

fija con independencia de la producción del trabajador, de 

modo que aun cuando no haya producción el empresario debe 

cubrir de tal manera la !"etribución conv~nida, que los 

riesgos, par lo tanto sou 12:·:C~"J.sivo::; del empresar1c· 11 . {13) 

Cabe mencionar que para tomar como medida la unidad 

de tiempo, tiene qu~ tomarse en consideración la cantidad y 

la calidad del trabajo que deba prestarse, tal corno lo 

prescribe la fracción 111 del articulo 25 que dicE:: "El 

escrito en que consten las condiciones de trabajo, deberá 

contener el servicio o servicios que deban prestarse, los que 

se determinarán con la mayor precisión posible"; el articulo 

27 expresa! 11 Si no se hubiese determinado el servicio o 

servicios que deban prestarse, el trabajador quedará obligado 

a desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, 

aptitudes, estado o condición 11
, 

(13) Cabanellas, Guillermo.- Ob. Cit. p.595 



-13-

b) El salario_ por unidad de obra o a destajo.- Es 

aquel en el :que ·la '.retribución se inide en función de los 

resultados que. obtetiia el t~~biÍfador. 
·o::·~·» 

.;:~t:~;'. ~:· ~¿;;}¡}!-;::,.: ~·- .:,:. 
-:~:-;r¡ -.--se ·-:,•.aplica'• ·esta forma de· -salario, debera 

cuidarse, ;~e_g_u~''. ~~¡--fa~~~e 1 eÍ ., parrafo_lI del articulo 85, que 

''la. reir.-ibUci"Ó~(qUe:~-s~-·-·p~gue __ . ~ea t~-1-•. ~ue_ para un trabajo 
-·'~-·~-· oo- -:-~" c,c• .. · ~·-"· 

riO-t:ñial -;·:·,',e~-~i~fl:.i~jofli'B:J-~}.· de" B horas, dé por resu 1 t ado e 1 man to 

deL .sé:llari,_O ~-iri·im~, .·por lo menos". {Garantía del salario 

minimo). 

Ernesto Krotoschin nos dice que 11 el salario por 

pieza, a destajo o por medida es, en contraste la 

remuneración por tiempo, una forma dQ relriLucion que tien12 

en cuenta el resulte.do del tr.ibajo; e~ la t1pica f::rmi\ d.;: 

remunerocion conforme al salario obtenido y al esfue1·zo 

realizado: se ha sostenido a veces que el hecho de que se 

remunere exactamente el trabajo realizado, transforma el 

contrato de trabajo en contrato dE::: locacion de obra, 

abstracción hecha de que 1 a existencia de éste es 

incompatible con el carácter del trabajador dependiente; no 

se está en real id ad frente a t3.), sino que el salario a 

destajo ES solo un método especial para calcular la 

remuneración, en lo demas, sobre todo el trabajador 

remunerado por pieza o medida no promete un resultado 

determinado, como lo hace el empresario de una obra, sino que 

sólo produce el trabajo, siendo el resultado la base de la 

r·emunerac i ón 11
• ( 14) 

(14) Krotoschin, Ernesto.- Ob. Cit. p.249. 
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Así mismo, continúa diciendo, ''.Para calcular la 

remunere.ción a destajo, se parte por ejemplo-; de un total por 

hora o por dia, como, mínimo hipotético de ·posible ganancia; 

minimo que por regla general supera la remuneración de los 

trabajadores pagados solamente por tiempo; después se calcula 

el tiempo que en condiciones regulare-s de trabajo necesita un 

trabajador normal para confeccionar una pieza o para dlcanzar 

otra unidad de producciOn que sirve como norma para la 

determinación del salario": (15} 

Por otra parte, 11 Por regla general no se garantiza 

al trabajador que corre el riesgo de un menor ingreso, en 

comparacion con el que posiblemente habria obtenido al ser 

remunerado por tiempo; e!:>te resultado desfavorable puede 

presentarse cuando no tiene Ja aptitud necesaria para 

alcan::::ai· el termino sobrt: ·.=l cu.zi.1 la remuner.:i.:-ión fue 

calculada, pero no =uanclo la merma de Ja produc~i6n es 

consecuencia de circunstancias de las que responde el patrón: 

En éste último ca~c. el l1·~baJador tiene derecho a la 

remuneración integra que prcbaolemente }1ubiera conseguido en 

condiciones normales de trab~jo; Ja garantía de un salario 

minimo, no concuerda en rigor con la naturaleza del salario a 

destajo, con 1Jn pago mininio, entrelazando el principio de 

rendimiento, con el más humano de suficiencia, pero cuando se 

garantiza un salario minimo a un trabajador contratado según 

la forma a destajo, no es el mínimo hipotético que éste debe 

percibir, segUn los cálculos hechos a efecto, que suele ser 

(15) Krotoschin, Ernesto.- Ob. Cit. p.250. 
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mayor que el salario obtenido por un trabajador pagado por 

tiempo,·_si.fio gue -éSté sa
0

1~·~i~6··:~1n\~6--·-eqUiv~ie- al recibido por 

un trabajádor'de :rn !~~ ~ate~~rti;'. t 1 G) , 

.. · ' ,.~"'~ + ; i~t '.¡'.~,. ;;;f <· 
.-c):E:l "'sala:ilo~a ¿Ómi~lo~:~ .. É:s aquel en el que la 

rÉ!~t:ibuc}~~.-~·.~/ ~:j_~~- ~~---~'(,;ri6\~-~~:·~-~- los productos o servicios 

vendidos o' coloc:ádos por el ·trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, en su articulo 

286 eztablece: "El salario a comisión puede comprender una 

prima sobre el va.lar de lil mercancia vendid.:i o colocada, 

sobre el pago inicial o sobre los pagcs periódicos, o dos o 

las tres de dichas primas". 

Por i o general, J(:'s agente::; de. ccmer::io, d€ 

seguros, los vendedores, viajar.te::;, 

impulsores de \'entas y otro:;; semejantes, son ret:·ibuidcs 

mediante esta forma de salario. 

El trabajador tendrá d~recho a percibir las prima~. 

según el articulo 287: 

Fracción 1: "Si se fija una prima única, en el 

momento en que se perfsccione la operación que le sirva de 

base, y 

Fracción II: Si se fijan las primas sobre los pagos 

p'eriódicos, en el momento en que éstos se hagan". 

(16) Krotoschin, Ernesto.- Ob. Cit. p.250. 
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Para los efectos de la fracción del articulo 

citado, por "momento en que se perfeccione la operación" debe 

entenderse, cuando- ésta es aceptada por e'i patrón o 

cualquiera de sus representantes o apoderados. 

El articulo 288 expresa: Las primas que 

corresponden a los trabajadores no podran retenerse, ni 

descontarDe si posteriormente se deja sin efecto la operacion 

que le sirvió de base". Desde luego éste articulo no será 

aplicable cuando la percepcion de las primas, por parte del 

trabajador, sean en relación a los pago~ periódicos eíectados 

al patron. 

Artículo 289: 11 Pa:·<.1 determinar el monto del salario 

diario se tentará como base el ?ro~ed10 que resulte de los 

salarios del Ultimo año o del total de los percibido~. si el 

trabajador no cumplio un año de se1·-.,.icios 11
• 

d) El salar10 a precio alzado.- Es la última de las 

formas de remuneración mencionadas expresamente dentro de el 

articulo 83 de la Ley; es aquel en el que la retribución se 

mide en función de la obra que el patrón se propone ejecutar. 

4. - CONCEPTO DE SALARIO f!INIMO. 

En la doctrina existen diversas opiniones respecto 

al concepto de salario minimo, por lo que la definición que 

daremos sera aquella que establece la Constitución en su 

artículo 123, fracción VI del apartado "A", que a 

continuación transcribimos: 
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ºLos salarios minimos que deberán disfrutar los 

trabajadOre·s, .Sei"An-,·geneiales o .profesionales. Los primeros 

regifáfi · _en··.una · o .Y.arfas zonas económicas; los ~e9Und"Os ·se· 

apl icarári en' ranléis· ~~~~r~in_adas de_ la industria, del Comercio 

o en ·p-r_9i~-~~9-~~~~L· ~-f~~ i6~ 9 ·~t~~~baja~ e~pecTale~ 11 • 

rninimos generales deberán ser 

sufrcientes· ~pai:-.,_~ sátisfacer las necesidades n_orma::les de un 

jefe de f~miliai en: el orden material, social y cultural y 

para proveer la educación obligatoria de los hijos. Los 

salarios minimos profesionales se aplicaran considerando, 

ademas las condiciones de las distintas actividades 

industriales y comerciales. 

Los trabajarlores del campo, disfrutarán de un 

!:>alario mínimo, adecuado adecuado a sus necE!s1dades. 

Los salarios mininios se fijarán por Comisiones 

Regionales integradas con representantes de los trabajadores, 

delos patrones y del gobierno y seran sometidos para su 

aprobación a una Comisión Nacional, que se integrara en la 

misma forma prevista para las Comisiones Regionales. 

La Comisión Nacional, es la única con facullad para 

determinar las zonas económicas y para hacer los estudios 

necesarios para reconocer 1 a realidad social y económica de 

la República y las necesidades de los trabajadores. Las 

c'omisiones Regionales, están subordinadas, ya que si éstas 

fijan los salarios minímos, es aquella la que tiene la última 

palabra al aprobar o rechazar los mismos. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, en .su articulo 

99, definia el salario mínimo de la sig"uie~t'e ~a~~.~:a: 

"Salario mínirno que, ~Í:endlendo las 

condiciones de cada región-, sea -sufiCTcnte p¿fra_--satisfacer 

las necesidades normales de la vidii del trS:ba,jador, su 

educación y sus placeres honestos, considerandolo como jeíe 

de fami 1 ia que debe-disponer de los recursos nece:;arios para 

::u subsistencia, mediante les días de deGcanso semanal ern los 

que no perciba salario''. 

''Para los trabajadores del campo, el salario min1mo 

se fijar.1. teniendo en cuenta las facilidades qu€! el patrón 

proporcione su:::: traba)aciore:3, en io que se r:.:f 1eri;.· a 

habitacion cul':.1vo:::., ::orte d~ len~ c:.n::unstun:::i.u; ari:::.logas, 

que disminuyan el cc.::tr:· d!:• !a vida". 

La nueva L~y Federal del Trabajo, en su articulo 

90, nos define lo qu0 se entiende por salario mínimo, al 

decirnos: 11 Salario m1111rno es la ca.nt idad menor que debe 

recibir en efoctivo el trabaJador por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo 11
• Esta parte inicial del artículo, 

nos indica que el pago siempre debe ser en efectivo. 

Continuando con el mismo articulo en su pá.rrafo segundo, nos 

dice: 

ºEl salario minimo debe ser suficiente para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en 

el orden material, social y cultural y para proveer la 

educación obligatoria de los hijos". 
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Es digno de señalar el contenido que el salario 

ti ene en la Ley: se le ha dado un sentido eminentemente 

humano; hace que su al Canee social comprenda asuntos de vi tal 

importancia como la educación obl igatcr1a de los hijos, que 

sen bases para el desarrollo de la sociedad y no sólo pa1·a. la 

realizaci6n personal del hombre. 

En el articulo 91, se hace una distinción ya 

consagrada en el texto const i tuc1onal, entre s.:i.la1-10.s m1nim:J::: 

generales y salarios mínimos profesionales; los primeros 

podrén ser para una o varias zonas econom1cas, que pueden 

extenderse u una, dos o mas Ent idade;;:; F'ederativ.~:3 los 

segundo::; para una rama determln<lda. d~ 1L1. indu::;trid o del 

comerc10 o para profesiones, oficios o trabajos especiales, 

dentro de una o varias zonas ~con6micas. 

El articulo 92 señala:ºLos salarios mínimos 

generales regirin para todos los trabajadores de la zona o 

zonas consideradas, independientemente de las ra~as de la 

industria, del comercio, profesiones, oficios o trabajos 

especiales 11
• 

Por su parte, el articulo 96 establece: '1Los 

salarios minimos profesionales regirán para todos los 

trabajadores de la rama de la industria o del comercio, de Ja 

p'rofesián, oficio o trabajo especial co11siderado dentro de 

una o varias zonas económicas". 
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sa1ar{o mínimo profesional es la cantidad menor que 

puede pagar: se ,por: un trabajo que requiere capacitación y 

destreza·, ~n ·U_~a ~~ma déterminnda -de la iridustria, del campo 

o en pr0fesiañ'e-~-; ._ÓfiC-ios o '-trabajos especiales. 

Los ?alarios minimos profesionales nunca podran ser 

menores que los salarios minimos genernles, ya que cu 

finalidad es buscar un salario justo para los trabajadores ~n 

determinadas profesiones, mientras que los salarios general~:; 

son la cantidad nec~saria, indispensable para que el obrero 

pueda satisfacer sus n~cesidades y las de su Íamilia. 

En con.si .:;,;:-r ac i ::in a las nE.ct::::i i d.:i.des de les 

trabajadores de el cc.mpo, el articulo 93 dice:: 11 Dentro de les 

lineamientos senala::L:s e1, E.:l articule 90, disfrutaran de un 

salario minimo adecuado a sus necesidades''. 

El salario mínimo del campo, es especial inferior 

al general, porque se considera que el trabajador del campo 

tien8 menos necesidades que satisfacer que el trabajador de 

la ciudad. 

El artículo 97 por su parte, afirma:"Los salarios 

minimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o 

reducción, salvo en los casos siguientes: 
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Fracc f6n I. - Pe·n·s ione·s al· fment ;ic-i a'~ decretadas por 
·~-o: ·; 

la autor'~.~ad.: ~º~.P~t~nt~ ·-·:'.··~n · l~~or de ·.las péZ.son.as mene ionadas 

en el art1cú16 1io·;.f~~ci~iC.1lt, y: e;~,; 
~~--

_:.Frá~~-ión',~II-~.~"-' Págo··-de!"· réntas a que se refiere el 

art ¡c=;úio i sirM;c¡¿~ u, 
.-- -_ -,- ~ -
inciso a}, y de cuotas para la 

adquisición de habitaciones libremente aceptado, por el 

trabajador. En este caso, el descuento no podrá exceder del 

10%. 

Los tipos de salario se fijarán según el articulo 

94, por las Comisiones Regionales y serán sometidos para su 

ratificación 6 modificación la comisión nacional de 

Salarios mínimos. 

Cuando no existan dentro de la zona económica 

considerada, contratos colectivos apl:cables a la mayoria de 

los trabajadores de determinadas pro~c~icn~s u oficios, ni 

procedimientos legales para fijar lec :::;.llarios mínimos 

profesionales, los fijarán las Comisiones Regionales y la 

Comisión Hacional. 

Mario de la Cueva nos dice que 11 La diferencia entre 

salario mínimo y salario justo, se precisa fácilmente cuando 

los organismos encargados de fijar uno y otro, son distintos. 

cuando esto ocurre, no existe razón para la confusión. Lo que 

el estado debe asegurar es el mínimo vital :La fijación del 

salario justo será la obra de la contratación colectiva, de 

la huelga, de la sentencia colectiva, etc''.(17) 

(.17) De la Cueva, Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 

I, Décima segunda Edición, México, Editorial Porrúa S.A., 

1970, p.345. 
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5. cpRINCIPIO .DE.SALARIO REMUNERADOR._ 

Como ya se ha 
'' :, 

mene:: i ori.~d~ /.:;:~.l.: ',salario mínimo es Ja 

cantidad menor que debe p_cigcirse- a--- un trabajador, pero en un 

momento dado, este salario puede dejar de ser funcional, 

porque el esfu~rzo real izado, no sea compensatorio con la 

remuneración recibida. Cuando se presenta este caso, se 

estará violando el principio remunerador. 

El termino salario remunerador, apareció por 

primera vez en nuestro derecho, en el articulo 123, fracción 

XXVII, inciso b, que decreta la nulidad de la clausula que 

ºfije un salario que no sea remunerador, d juicio de la Junta 

de Conci l i acion y Arbitraje". La norma no definió el 

concepto, s1~0 que ~egün se deduce de la lectura, dejó su 

interpretación a juicio de las Juntas en cada caso concreto. 

En virtud de que un salario remunerador sólo puede 

establecerse después de analizar todas las circunstancias que 

concurran, humanas, técnicas y económicas, únicamente pueden 

realizar tal actividad los tribunales. 

Las Juntas tendrán a la vista la condición de las 

personas, su grado de preparación técnica, su eficiencia 

mostrada en otras empresas, la remuneración que percibanotros 

trabajadores de la misma profesión o similares, en las 

fábricas o tal !eres de la zona económica en la que se presta 

el trabajo, la importancia de la actividad para el mejor 

éxito de la producción y otros factores semejantes. 
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Dispone el articulo 85 de la Ley:"El sal·ario debe 

ser remunerador y nunca menor al fijado como minimo de 

acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para el imparte 

del salario se tomarán en consideración la cantidad y calidad 

del trabajo". 

Al respecto, Trueba Urbina comenta que 11 cuando el 

trabajador estime que el salario que se Je cubre no es 

remunerador en relación con los servicios que presta, deberá 

demandar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la 

determinaciOn del salario remunerador. Los patrones están 

obligados a pagar como sala1·io minimo por jornada de trabajo, 

el fijado por la Comision Nacional de los Salarios Minimos, 

sin tomar en cuenta el tiempo que le sea sefialado al 

trabajador como jornada diaria de trabajo, la cual no debera 

de exceder de ocho horas''. (18) 

!':l artículo 86 de la Ley Federal del Traba¡o de 

1931, encuentra su apoyo en el inciso b, de la fracción XXVII 

del articulo 123, según el cual será nula la cláusula que 

fije un salario que no sea remunerador. 

El principio del salario remunerador, ha venido a 

sustituir la vieja idea del salario justo y se confirma lo 

que decimos al inicio de este tema, a saber: Que el salario 

mínimo es la cantidad menor que pueda pagarse, sin que 

equivalga a la justa retribución del trabajo prestado. 

(,18) Nueva Ley Federal del Trabajo comentada. - Décima 

Edición, Editorial Porrúa, México, 1972, p.53. 
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Es preciso establecer las lirieas generales del 

salario es natural que no puedan 

encont~.a-rsi··<~-r~'.g~aS.- .. in-flexihle!s y ,-·que .. tampoco sea Posible 

fijar con _eXaétJt.UCi':- ~-l>lt!o~ló .. del, s~'lario remunerador para 

cada tr~bajo. 
- -.. -~ - _:;'_ 

En el mismo orden de ideas, debe decirse que los 

distintos trabajos dentro de una empresa, exigen diversos 

salarios y que a medida que se hace más técnico, debe 

aumentarse la remuneración. El salario remunerador es también 

como el mínimo, esencialmente variable, pues depende de la 

calidad e intensidad del trabajo de las posibi 1 idades 

econóndcas de la empresa. El salario que se fija en un 

contrato puede ser remunerador y sin embargo, con el tiempo 

llegaria a ser inJUsto: será entonces p1·eciso fijar otro. 

El a11terior punto de vista se confirma con la 

ejecutoria de la Corte del 15 de noviembre de 1935, amparo 

directo 4888/35/la. Filadelfia Granados: Si bien en una 

ejecutoria estableció la Suprema Corte de Justicia que la 

cantidad que como salario remunerador estableció una junta a 

beneficio de un portero era equitativa, debe tenerse en 

cuenta que esa ejecutoria no estableció que el portero 

estuviera obligado para el futuro y cualesquiera que fueren 

las circunstancias, a conformarse con la cantidad fijada y 

menos se decidió en la misma ejecutoria, que ese salario no 

pudiera ser aumentado cuando variaran las condiciones de 

prestación del servicio o las necesidades del trabajador, ya 

que la resolución que fija en determinada cantidad el salario 
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de un trabajador, es siempre revisable y no produce efectos 

de cosa juzgada, es decir, rio impide que, en presencia de 

nuevas condiciones económicas o de mayores necesidades del 

trabajador se aumente el salario, pues de aceptarse lo 

contrario, se llegará a la conclusión de que los trabajadores 

no pueden obtener una remunerac ion mayor ni mejorar 

consiguientemen.te, sus posibilidades económicas y su nivel de 

vida. 

De esta ejecutoria se puede apreciar que la. 

cantidad que como salario remunerador de lo.::; porteros, fijen 

las Juntas puede ser inferior a la e~table~ida como salario 

minimo 1 atendiendo aquellas al hacer <?sa fijación, a diversa.::; 

circunstancias que concurran en el caso c:;pc=ial, teniendo en 

cuenta que el qu12 ha celebrado el cor.trat~ con el port~rc. 

sel o esta c'::ll 19ado a cumplir con las dispo::.::1c1ones de la ley 

de la materia, 02r: la parte proporcional al beneficio que iel 

servicio ¿el trabajador Je proporcione. 

Le?. ejecutoria de la Corte se refiere al salario 

fijado por las Juntas, pero lo que se dice de éste, que vino 

a sustituir al contractual. sea por haber dejado de ser 

remunerador o porque no se había fijado, vale también para el 

que hubieren convenido las partes. Es manifiesta la 

justificación de ésta tesis, ya que, siendo nula la clausula 

que no consigne un salario remunerador, se hace indispensable 

su sustitución y la nulidad puede resultar de cambios 

o't::'urr idos en las disposiciones ~conOm i cas o en las 

necesidades del trabajador, aún cuando en un principio 

hubiere sido remunerador el salario. 
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La _dec~s~órt -sOb;t:.e-.. __ Si·_ :'.'.."un-. ~al~~ io es remunerador, 

compete a las Juntas -de Concl 1 iac:ión: y Arbitraje, por 

disposición del inciso b) de la fracción XXVII del articulo 

123, al señalar: "Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

tienen facultad para declarar nulas las estipulaciones del 

contrato que fijen e1 salaria que no sea a su juicio 

remunerador y el hecho de que el actor demande una cantidad 

inferior a tal salario, no imposibilita a las Juntas para 

fijarlo, ya que las mismas tienen facultad para nulificar el 

salario voluntariamente establecido por la~ partes, cuando no 

lo consideren remunerador''. 

El precepto Consli lucional mencionado, es aplicable 

también, en caso de duda, sobre el monto del salario, por no 

haberse establecido e::-:presamente en el contrato de trabajo. 

Por otra parte, la falta de alguna de las cláusulas que deban 

estar contenidasen el Contrato, no invalida la relación de 

trabajo, ni priva al trabajador de exigir lo que le 

corresponde. La existencia de estas acciones del trabajador 

han sido reconocidas constantemente por la suprema Corte de 

Justicia y por las Juntas de conciliación y Arbitraje; basta 

citar la Jurisprudencia relativa al contrato de portería, que 

se sancionó expresamente en la ejecutoria del 25 de marzo de 

1941, amparo directo 7839/40/2a., Cia. Telefónica y 

Telegráfica Fronteriza, S.A. 
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6. - PRINCIPIO "A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL". 

Este principio esta contenido en la fracción VII 

deÍ -artículo 123 . La Asamb!"ea Constituyente de Queretaro, 

plasmó este principio en el párrafo séptimo de la Declaración 

d_e _l<?s Of?r~chos ~oci_~les, al señalar que 11 para trabajo igual 

debe ·corresponder salario igual". La Ley de 1931 reprodujo 

esta disposición en su articulo 86. 

Por otra parte, cabe mencionar que en Francia, 

hasta 19:;0 fue cuando en el articulo ~'1 del Código del 

Trabajo, se consagró este principio. 

Como hemos señalado con anterioridad, el Derecho 

Mexicano consignó antes que cualquier otra legislación, la 

obligatoriedad de este principio, que traduce una de las 

aspiraciones de la clase obrera y una de las ideas 

fundamentales del derecho del trabajo. Este estatuto propone 

la protección del asalariado, independientemente de sus 

cualidades personales; esto es, el derecho laboral protege al 

trabajador como entidad abstracta y es así, porque este 

derecho tiene un sentido de universalidad, de igualdad y de 

jUsticia social, por eso imparte idéntica protección a todos 

los trabajadores. 
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La forma elemental en que este principio aparece en 

la Constitución, hubo de reglamentarse en e~ sentid9 de que 

la igualdad en dos elementos tiene que ser considerada en las 

mismas condiciones, ya que de otro modo, si se da el mismo 

tratamiento a dos elementos desiguales, se comete una notoria 

injusticia. 

El articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo de 

1931, asi como también de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 

establecen: "Para fijar el importe del salario en cada clase 

de trabajo, se tendrá en cuenta. la cantidad y calidad del 

mismo, entendiéndose que para trabajo igual, d~serr1petiado en 

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

debe corresponder salario igual, comprendiendo en este tanto 

los pagos he=ho:; por cuota duiTia, como las grat1íicaciones, 

percepciones. habitación y cualquiera otra c~ntidad que sea 

entregada a un trabaJador a cambio d~ su ldL~:· 01-dinaria, sin 

que pueda establecer diferencias por cons1derC::t.c16n a edad, 

sexo o nacionalidad". 

Articulo 86 de la nuevu. Ley: 11 J.,. trabajo igual, 

desempeñado en puestci, jornada y condiciones d~ eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual". 

''La suprema Corte de Justicia ha establecido 

jurisprudencia {Apéndice del Semanario Judicial de la 

Federación, Mexico 1965. quinta época, pág. 150), en el 

sentido de que las normas constitucionales y legales no 

pueden referirse a la denominación que se le dé al puesto, 

sino que corresponde mas directamente y sobre todo, a la 

cantidad de trabajo desempeñado, así mismo, mencionó igualdad 

de condiciones, de cantidad, de calidad y de jornada. 
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De la misma man·era, la Corte ha tratado, en 

~umerosas ocasione;=;, -_múlt.ipl~s··pr_obleinas- relacionados con la 

aplicac!óri de-:fgtialdad de. -:_S-ai.~~{o; para:- que éste principio 

tenga aplicación, es requisito esencial la igualdad de 

trabajo, asi lo disp.one la fracción VII del articulo 123 

Constitucional, en consecuencia 1 a corte tuvo como tarea 

inmediata, el análisis del principio, "trabajo igual". Además 

de este requisito de fondo, se pre~entó un procesa 1 

consistente en dete1·minar a quien corresponde la carga de la 

prueba, cuando se invoca al princip10 de la iguuldad de 

salario. La Corte resolvió las dos cuestiones í:!O la 

Ejecutoria del 14 de julio de 1936/36/la. Edmundo Pena y 

Socios. 11 
( 19) 

Tratándose de reclamaciones sobre nivelación de 

salarios corresponde a la parte demandada, cuando pretende 

negar ese derecho, acreditar que los trabajadores que 

solicitan esa nivelación de sueldo, no desempefian trabajo 

igual al que se retribuye en mayor proporción a otro y otros 

trabajadores, respecto de los que piden esa nivelación. Si 

una empresa, pasando las estipulaciones del contrato de 

trabajo, otorga a determinado empleado mayor salario del que 

debe corresponderle, según el contrato respectivo, por ese 

s'olo hecho, reconoce implícitamente que ese trabajo debe ser 

(19) Citado por, De la Cueva,Mario.-Ob. Cit., p.654. 
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mejor remunerado y si el empleado en cuestión desempeña los 

mismos servicios, dentro de reconocida igualdad de 

condiciones y eficacia respecto de otros trabajadores o 

empleados, es ~evidente que a todos por igual debe 

corresponder en su retribución el aumento de la diferencia 

resultante, ya que de lo contrario, se violarían, en 

perjuicio de los trabajadores _a quienes no se otorgara el 

aumento de salarios correspondiente, disposiciones expresas 

contenidas en la fracción VII del articulo 123 y en el 

articulo 36 de la Ley Federal del Trabajo, 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

modificado radicalmente su jurisprudencl2. respecto al 

problema proce5al de la carga de la prueba, segú.n se ob~erva 

en la ejecutoria del E d~ enero de 1945, amparo directo 

4579/47/1a. José Pavón y Coags. 

"El articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo, 

establece como elementos esenciales, que el trabajo se 

desempeñe en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

iguales, y que para fijar el salario, se tendrá en cuenta la 

calidad y cantidad del mismo. 

Ahora bien, siendo la parte actora, la que 

sostiene que se encuentra en el caso previsto por el indicado 

precepto, alegando tener derecho a un salario de igual 

cuant ia porque desempeña igual puesto, en igual jornada, con 

igual rendimiento en calidad y cantidad e idéntico en su 
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eficiericia a la· de'.otrÓ~ trab~jadores,··que mencionó como base 

para la· cómparació·n .. del .. trabajo.e .igualación del salario 

reclamado, debe. de~·i!se .que<-es;-~· ~(~_~h~-'par_te actora y no a la 

parte demandada, a quien. carresporid:3: acreditar la existencia 

de los requisitos ind-ispensab.Jes para que prospere la acción 

de nivelación de salario''. 

El artículo 163 de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo, establece al respecto: 11 Las partes están obligadas a 

aportar todos los elementos probatorios de que dispongan, que 

puedan c~ntribuir a la comprobación de los hechos o al 

esclarecimiento de la verdad". 

El articulo 82, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos civiles dice que "el que niega s.o!o es.ta 

obligado a probar, cuando la negacion envuelva la. afirmación 

expresade un hecho". 

El articulo 86 de la Ley precisa el alcance de la 

fracción VII del articulo 123 Copstitucíonal, determinando 

con mayor exactitud el concepto de igualdad de salario. Este 

mismo criterio fué sustentado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. en la ejecutoria del 13 de mayo de 

1940, amparo directo, 550/40/2a. Roberto Millan: "Aún cuando 

es verdad que el término trabajo igual que consigna el 

articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo, se relaciona 

también, y no en forma exclusiva, con la categoría, de cargo 

o designación del cargo, respecto de los trabajadores de una 
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empresa, es ilógica la conclusión ·de que por esa simple 

identidad, la remuneración que· ~ebE: pagarf.?e por sus servicios 

a los trabajadores que tengan· -la - misma categor la o 

designación, debe ser necesariamente igual, pretendiendo 

dosconocer que tal remunerac.ión debe corresponder más 

directamente y sobre todas las cosas, a la cantidad y calidad 

del trabajo desempeñado en igualdad de puesto, de jornada y 

de ef iciencia1
'. 

Para dar por :::oncluído éste inciso, es de 

importancia anotar que a pesar del texto expreso de la 

fracción VII, apartado A, del articulo 123 :::onstitucional. la 

ley de la materia e:n sus art iculos 200, zs.;, ~51, y 307, que 

establecen normas particulares para trabajos especiales, 

tales como; trabajadores de buques, tripulaciones 

aeronáuticas, ferrocarrileros, deportistas, actores y 

músicos, no obstante que se preste el mismo trabajo, no se 

considera violatorio del principio de igualdad de ~alario la 

disposición que estipula salarios distintos para trabajos 

iguales, en razón a la causa que dichos preceptos señalan. 
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CAPITULO II. 

PROTECCION DEL SALARIO. 

11 El término defensa- o Pr:O-teé~ ióri_.--d~l :- sai'~r i_~.<tiene · 

un sentido amplío y uno esti·ic-fo: Él_ primero se define 

diciendo que son los principios, normas e instituciones que 

se proponen asegurar a cada trabajádor la percepción efectiva 

de un salario que responda a los objetivos del estatuto 

laboral: su segundo sentido se limita a la primera parte de 

la proposición anterior: La percepción efectiva del salario, 

cualquiera que este sea". (20) 

La protección del salario ne se compone de 

disposiciones .:¡pl icables las relaciones entre cada 

trabajador; la percepción efectiva d'=' sus salarios y por ello 

su protección se dirige en contra de su patrono y de personas 

ajenas a la relacíon de trabaJO, t.:omo ser. los acreedores del 

patrón y los acreedores del t:·abaj.:i.dor. El derecho del 

trabajo ~e dicta no solo para regir una relación jurídica, 

sino también para alcanzar un obJetivo social y humano, que 

es dar a cada hombre y a su [amilia, una c:dstencia digna. 

Ernesto Krotoschin sostiene que 11 las disposiciones 

legales que protegen al salario, tienen cualquiera de estos 

dos objetivos; garantizar una retribución justa, atentas las 

condíciones económicas, jurídicas y de hecho dela localidad, 

o asegurar la percepción íntegra de la retribución". (21) 

(20) Ob. Cit. p.340. 

(21) Ob. Cit. p.299. 
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lmtonio Aguinaga expresa: "Seria ilusoria e 

ineficaz la existencia de unas condiciones sobre el salario, 

si el Estado se inhibi8?-a como mero espectador del control 

del trabajo, sin faCilifar al trabajador las garantias 

legales para cobrar su salario a su debido tiempo, en la 

cuant ia establ~cid.:i, _)~~ que su_ percepción no puede diferirse, 

pues constituye para el trabajador el objetivo único e 

inmediato del orden 

trabajo". ( 22} 

economice de la prestación de su 

Mas adelante, Krotoschin asegurú que "la 

remuneración suele ser la ú.nica fuente de ingresos pa!·a el 

trabajador: por e~o es de gra:. 1~;~rta:1~1a asegura:lc en lo 

posible la perc~pc1or1 correcta y ci~b:J~ a2 la remun~rac12?1 ~n 

el dia de pago, se han tontddo ur1a SLrle de medidas para 

proteger al salario cont1·a dis~inuciones, retenciones y otros 

hechos que podr1an frustrar la es:pcranza d~l trabajador de 

cobrar 1 a rer..uneracion integra, sea c;:ue tales hechos 

provengan del patrono, de terceros o del mismo trabajador". 

(23) 

Las medidas protectoras del sa 1 ario pueden 

dividirse en cuatro grandes grupos, los que han sido 

aceptados por casi todas las legislaciones. a saber: 

(22) Aguinaga Tallería, Antonio.- Doctrina y Legislación 

Social, México, Fondo de Cultura Económica, 1980, p.335. 

(23) Ob. Cit., p.299. 
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"1) Protec:ción - al salario -en contra de· i'6s abusos 

del patrón. 

2) Protección al salario en contra de Jos 
--

acreedo1=es del" trabajador. 

3) ·:_Pro te ce i ón al salario en contra de los 

act~eedor-es del pcit'rón-. 

4)-Proteccion a Ja familia de_! trabajador". (24) 

1) Proteccion al salario en contru de los abusos del patrQn. 

~~primera medida que tiende a proteger al salario 

de los trabajadores, es la institución del salario minimo. 

Este es, como ya hemos e~:presado, segú.n 1 o establece el 

articulo 90 de la Ley 11 la cantidad menor que debe recibir e! 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de 

trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en 

el orden material, social y cultural y para proveer la 

educación obligatoria de los hijos". 

(24) ob. Cit., p.341 y sig. 
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De acuerdo con la definición de salario mínimo, el 

derecho a percibir este, no e~ estr ictamen~e por la 

pre_stación del Servicio duran~~ ochoº- hoz:as, sillo PI?! la 

jornada. que por costumbre o por cent.rato, lleve a cabo el 

trabajador al servicio del patrón, por otra parte, el patrón 

que nei cubra el salario eStableciciC1 a.1 resPectO, no sólo 

falta al cumplimiento de preceptos legales, sino que puede 

incurrir era la comisión del delito de fraude al salario. 

El Con.~tituyente de 1917, en la fracción X del 

art1culü 1'.:!3 Constitucicnnl, señalo: "El sal-=:!"io del::cr.1 

pJ.g.::-se precisarnent·:. t2n moneda de: :;ur~c legal, no s1en:io 

permitido hacerle efccti· ... ·o cor. mer:.:a.nci.:z, rd con vales, 

fich;::i::; o cuJ.lquicr ot2·0 signo represent.:i.tivo con que pretencia 

su~tituir la moneda''. 

La fracción XXVII inciso e), apartado A), del 

articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, e!;:;tablece:'í Serán condiciones nulas y no 

obligatorias a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 

e) Las q11e entrafien obligación directa o indirecta 

de adquirir los articules de consumo en tiendas o lugares 

determinados." 



-37-

El-Truck.;.System-,- expresa Alfred Hueck, 11 es la forrna 

de pago del salario -que adqüirió carta de natu1·aleza, 

princ,ipalmente en los comienzos de lu revolución industrial, 

si bien no fue desconocida por otros paises y asi desde luego 

pof Alemania. Tü.l forma trajo un perjuicio especial para el 

trabajador; el patré>n lo obligaba a cornprarh~ deterrn1nad.:iS". 

mercancías de uso diario, por ejemplo; café y otros articules 

con lo que aquel, fijando precios muy altos, obl!'!níc. una 

ganancia considerable, es decir, . el trabajador recibia 

mercancias en lugar de dinero, por las que d~bi2 pagar un 

precio mu~ elevado; de ezte mod=. 3~ le 2·educia ~u 3alario 

sin que lo::; trabajadores pud1c-!·¿c11 obtene!· u:-1u c;.1nt idu.d 

~uficie11t~ de dinero, pues se l~s 111a1taba la facultad de 

disponer libremente d1~ el. Particularn1enl~ peligroso era e~te 

sistema cuando las mercuncias se sum1nistraban p1·eviaments a 

credito, ya que el trabajador debía pagarlas con sus 

servicios, 1·ecibiendo entre tanto, nuevas mercancias en las 

mismas condiciones; el trabajador cayó de este modo con 

facilidad en una dependencía económica permanente respecto 

del patron." (cSJ 

(25) Hueck, Alfred y Nipendder, H.C.- Compendio de Derecho 

del Trabajo. Mexico, Editorial Porrúa, 1970, p.J.17. 
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Por su parte el articulo So., fracción IX, de la 

Nueva Ley Federal del .trabajo, e.ztablece a este respecto que: 

'
1No produciri efecto legal, ni impedirá el goce Y 

el ejercici~ d'= loe-derechos·, sea escríto o verbal, la 

estipulacioú --que -estabrezca la obligación directa o indirecta 

para obtener 

determinado". 

articules de consumo en tienda o lugar 

Los economatos. - En la actualidad 11 el economato o 

sistema de ventas a precios moderadcs que efectue la empresa, 

de ciertos articules esenciales para la vida del trabaJador, 

se diferencia del Truck-System en que ns es obl igac1on para 

el trabajador la adquisic1or¡ de tales nspccies, ya qu~ mac 

proteger a 1~~ familias de los obreros''. ¡:G} 

De la misma manera. existen diversas instituciones 

donde el trabajador adqnie:·e sus niercancias, que no s:>n 

violatorias al articulo 5o. antes citadc, siempre y cuando 

estas instituciones funcionen de acuardo al articulo 103 de 

la Ley Federal del Trabajo, que establece lo siguiente: 

Los almacenes y tiendas en que se expendan ropa, 

comestibles y articulas para el hogar, pod1·án crearse poi· 

convenio expreso entre los trabajadores y los patrones de una 

o varias empresas, de conformidad con las siguientes normas: 

(26) Patrón Pérez, Roberto.- Derecho Social y Legislación del 

Trabajo. Argentina, Segunda Edición, 1960, p.58. 
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.I.- La: adq~isic,i"ón.~ d_e.:.las mercancias seºra libre, 

sin que se ·pueda'.'eje-rCer-·coá:cción. so~re lbs .lrabá.jadores. 

II. - LOs '·Pi-e'Ci6s .de venta de los pradu-ctos se 

ffja?-áñ. pór·-~ónveUiC>'- erltre ·ios-trabajadores·y los patrones y 

nunca podran ser superiores a los precios oficiales y, en su 

d~fe~tci, ~- l_~~- c?Tri~ntes en el mercado. 

III. - Las modificaciones en los precios se 

sujetará~ a. lo dispuesto en la fracción anterior, y 

IV.- En el convenio se determinar~ la participacion 

que corresponde a los trabajadores en la administración y 

vigilancia del almacén ó tienda. 

Prohibición de retener el salario por concepto de 

multas: 

Es otra de las medidas para proteger Gl salario 

contra los abusos del patrón; esta prohibición se encuentra 

expresa en el inciso f) de la fracción XXVII, del articulo 

123 de la Constitución: 11 serán condiciones nulas y no 

obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 

f) Las que permitan retener el salario por concepto 

el-e multas 11
• 

Por su parte, el articulo 107 de la Ley, establece: 
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"Está prohibida lá , impos'ición de multas a los 
.- : -_, ~. ; " - : -

trabajadores, cuai'q~iér~~-'.ciu~--~s~·a-;su·:;q?-u~~- .'? co~c~pt'?" ._ 

El"' t'ermin6·- ··~~lta:,, se-- emplea por la Ley, para 
;-.-- .. 

referirse -a,-l_a-.sanción -que._pue_de _impo-ñei~e a·l t;abajadoI- como 

consecuencia de.falta de cumplimiento a sus obligaciones. 

Prohibición general de los descuentos. - El 

descuento en el salario fué uno de los medios mas socorridos, 

por parte de los empresarios, para dejar de pagar la 

retribución que corresponde a les trabajadores por sus 

servicios; los constituyentes del 1 7. previendo esta 

situación, deJaron plasmada una <l ! ::posición en el articulo 

123, fraccion Vl!l, que establece: "El salario mínimo queda1·3. 

exceptuado de embargo, compensac16n o descuento", no 

obstante, el articulo 110 de la L~y, seflJ.la la::; siguientes 

excepciones: Los descuentos en los salarios de los 

trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los 

requisitos siguientes: 

I.- Pagos de deudas contraídas con el patrón por 

anticipos de salario, pagos hechos con excesos, pérdidas, 

averias o adquisición de artículos producidos por la empresa 

o establecimiento. La cantidad exigible, en ningún caso podrá 

ser mayor del importe de los salarios de un mes y el 

descuento será el que convengan el trabajador y el patrón, 

sin que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente 

del salario minimo. 



-41-

-II.- Pago·de la re~ta a que s_~ refiere el artículo 

151, que no podrá_ exceder der quinc~ por cie?.io. del salario._ 

!II.- Pagos de ahorros para cubrir préS:tamos 

provenientes del _Fondo Nacional de la;Vivienda, destinados a 

la adqul-sicíón, construcción, reparación o mejóras de casa 

habitación o al pago de pasivos adquiridos po1· estos 

conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 

libremente por el trabajador. 

IV.- Pago de cuotas para la constitución y fenómeno 

de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, ~iernpre que 

los traba.jado1·'3.:; m.:.ni f ie::t[;-n e::pre.::;:c. l 1bremente su 

cónforrnidad y que no ~ean mayores del t1·eint2 p~1· ciento d~l 

excedente del salario mínimo. 

V.- Pago de pensiones alimenticias en favor de la 

esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretados por la 

autoridad competente. 

VI.- Pago de abonos para cubrir credito garantiz<:1.do 

por el fondo a que se refiere el articulo 103 Bis de ésta ley 

destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago 

de servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 

1°ibremente por el trabajador y no podrán exceder de el veinte 

por ciento del salario''. 
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Prohibición de la compensación.- La Fracción VrII 

del ai-ticulo 123, prohibe la compensación entre las dcuda!:i 

del trabajador y del patrouo que involucren al salario 

m1nimo. De esta fracción se desprende que solamente hay 

prohibición cuando se trata de salarios superiores al mírliino. 

Este problema se resuelve cor¡ lo eztablecido en el articulo 

105 que expresa: "El salario de los trabajadores no será 

objeto de compensación alguna u. 

?rotección a~ s.ilario en contra d<:! los 

acreedores cie 1 trabajador. 

Esta protección lo. í:.otivc la posibilidlld de que el 

trabajador pudiera contraer deudas y de que su5 acr-..::edores en 

última instancia, las harian efectivas con el salario del 

trabajador, dejando a su familia desprotegida. 

La inembargabilidad del salario.- Este principio se 

encuentra en la fracción Vlll del artículo 123 

Constitucional, estableciendo que el salario minirno quedara 

exceptuado de embargo. 
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La nulidad de la cesión de salarios.- No obstante 

el principio de inembárgabilidad del salario, la ley también 

establece la nulidad de la ce3ion de salarios, ya que con esa 

medida se evita que- el trabajador ceda su salario a su 

patrón, asi como a sus aé:reedores; de ésta manera lo 

establece el articulo 104: "Es nula la cesión de los 'salarios 

en favor del patrón o de terceras personas, cualquiera que 

sea la de:r.ondnación o forma que se le dé". 

Los salarios de los trabajadort"'s, establece el 

artículo 112 de la ley vigente, "no podró.n ser embargado:::, 

sulvo el caso de pensiones alimenticias decretadas por la 

autoridad competente en beneí icio de laz persona:;; señaladas 

en el artículo 110, fracciór. V11
• (esposa, hiJOZ, a~cendíentes 

onh~tc::J. 

"Los patrone:: no t=stári obligado::-. a cumpli1 r.inguna 

otra orden JUdicial o admin1st1·ativa del embargo''. 

3. - Protecc ion al salario en conlra de- los 

acreedores del patron. 

Es muy lógica esta protección si se toma en cuenta 

que, en un momento dado, el patrón puede quedar en un estado 

de insolvencia, en este caso, los créditos a favor de los 

trabajadores seran preferentes a cualquier otro credito, como 

lo establece el artículo 114 de la ley: "Los trabajadores no 

necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o 

sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procedera al 

embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los 

salarios e indemnizaciones". 
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El articulo 2989 del Codigo Civil establece: "Los 

trabajad~res no necésitari entrar al concurso para que se les 
,I· 

paguen los credito5 que tengan por los salarios o sueldos 

devengados en el Ultimo año y por indemnizaciones. Deducir.3.n 

su reclamación 11.nte la autoridad que cor1·esponda y en 

cumplimiento de la resolucion que se dicte, se enajenar.in lo::; 

bie-ne:..~ qu0 sean necesario3 para que los creditos de que SE:. 

trata se paguen preferentemente a cualquier otro". 

I:.1t? la mi!:>rr1.:t. munerc, nuestrg. Con:::titución en su 

articule ~23, fraccion XXIII, dispone: ''Los cred1tos en favc~ 

de los tr~~ajadorcs, po1· ~alaria~ o sueldo~ d1!v~ngRdos ~:1 el 

último ano y por indemniza.cienes, tendr.:in preí~rencia sobre 

cualquier otro en los ca:;o5 de concurso o de quiebra 1
'. 

4.- Protección a la familia del trabajador. 

Aunque todas las protecciones que se le han dado al 

salario llevan la finalidad de proteger a la familia, el 

legislador del 17 quiso darle una mayor protección, 

estableciendo disposiciones que tienden a proteger 

directamente a la familia, como son las que a continuación 

mencionaremos: 
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Cancelación de las deudas de los trabajadores.- Al 

respecto el articulo 123, fracción XXIV de nuestra Carta 

Magna, dispone: 11 De las deudas contraídas por los 

trabajadores a Íavor de sus patronos, de sus asociados, 

familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 

trabajador y en nin9ú.n caso y por ningün n1otivo se podrci.n 

e:dgir a los miembros de su fami 1 ia, n1 serán exigibles 

dichas deudas por la car1tidacl e:-.:.cedentt0: d..::l su~ldo del 

t1·ahajad~r en un mes 11
, 

Transr.1 i;: icri de los derechos y acc i C·r.es del 

trabajador fallecido.- Al incluir la I~ueva Ley Federal d~l 

Trabajo el art1.::ulo 115, que e:·:rrcs.-i: "L():;. b..:·nt::fici.::.~·los ª"'1 

ial le:::id:. 

prestacio!1C:2 '= i ndemn i zac i enes pendiente~: de cubr1rse, 

ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad 

de juicio sucesorio'', se ha dado ~olución al problema a que 

se enfrentaban las Juntas de Conciliación en relación a los 

salariios e indemnizaciones de los herederos del trabajador, 

ya que no existia ninguna disposición al respecto. 

Los beneficiarios del trabajador, según el articulo 

501 de la ley seran: 

I. - La viuda o el viudo que hubiese dependido 

e~onómicamente del trabajador {a) y que tenga una incapacidad 

del 50% o más y los hijos menores de dieciseis años y los 

mayores de esta edad si tienen una incapacidad del 50% o más. 
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II. - Los ascendientes concurrirán con las personas 

mencionadas- en 'la 'fracción S:ntei-iOr, -a ·-menos que s~ Pruebe 

que rió A~pe_f!~íah_:. ~_co'nórriicamente_ del-<tr~~~jador~~ 

- !~ '_' o_! .-_ _:_ 

III.- A>falla· -de c6n~Íl9~-----~~pér.Strte, concurriré.n 

con 1 as personas setidladas-:er, "l·as dos fracc i enes anteriores. 

la persona con quien· e,1 tra.béljadcr vivió, corno si fuera ~u 

conyug~, durant~ los c¡nco años que precedieron 

ínmedintamentc a zu ~ucrt~. ~ con la que tu~o hijo~. =iempre 

qui:: ambos. hubieren permaneciC:i 1 ibr~s del matrimonio duranlf 

t?l cor:.cubinato, pQro .:::i al rnor1!" -::1 trab:::.J<J.d:.:ir. hoir.brt: i:., 

muJer, mc..nt~nia r~lacione.s d~ concubinato c::ir. v.:.:.r1.;.:: 

personas, ningur1~ de ellas ter:dra derecho a la indemni::acibn. 

IV.- A falta de conyuge supérstite, hijos y 

ascendientes, las pe:·sonas qu~ dependían económicamente dei 

trabajador concurrirán con el concubino, hombre o mujer, que 

reuna los requisitos sefialadcs en la fracción anterior, en la 

proporción en que cada uno dependia de él. 

v.- A falta de las personas mencionadas en las 

fracciones un ter iores, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 



Pab·imonio de famii'ia.- Es otra-de las formas de 

proteger a la íamilfa, este patrimonio es inalienable y no e:; 

zuceptible de gravamen re_~l, __ n? _s_e: p_u~d:e;_ emb_argar, solam~nte 

se puede transmitir por- herencia, asi lo eztableCe el 

arti:::ulo 123, fracción XXVIII, que expresa~ "La~ leyes 

determinaran los bienes q_ue- Con~UtuYc:in el patrimonio de la 

familia, b1ene!;' qu~ ser:an in<:-lienables, no podran sujetarse a 

grav¿menos realc~. ni erobergos y sc~fin transmitible3 a tilul~ 

de.· her"E.:nc:<:. con sirnplifi::ación de las fcirme..lidade~ er. l:.·:; 

JU i~iv::· suces:or íos". 
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CAPITULO II I 

PRIVILEGIOS DEL SALAR.ro. 

ESPIRITO. DE LA. LEGISLACION Y ANTECEDENTES. 

1. - REFORMAS .. AL ARTICULO. 123 COHST!TOC!OtlAL. 

La.s leg-is-fac.iones-. ~n materÍa raboral prcimulgadas 

pcr los Estados sirvieroo en gran medida para senta1· algunas 

de las concepciones juridicas d~l Articulo 123 de nuestra 

Ca:-la Magna de 1917, conce¡:.c1cr.:es estas que elevaron los 

ínte2·ese!: de los trabajadores c. la categoría de de:rechc~ 

~0~iales, ccn~iderand0 ~! E~tad: e:~~ el organo ade:uadc para 

i ;.,pl .:i.r,t;u el cie;:;.:i.rrol lc· 

la iit,;::·tlld. I:ntre los derechos 

consagrados por tal art iculv encc;.lrcin1os, jornc1.du nori:ial d~ 

trabaJO, el día de descanso cbl igatorio, e:l salario mínimo, 

la igualdad de salario a trabaj·:i igua.i, la protección al 

salario, la participación de ia~ 1.itilidades, la proteccicin a 

la mu)er y a los menores, los derechos derivados de 1 a 

maternidad, la estabilidad en el empleo y los derechos de 

previsión social, tales como la responsabilidad de los 

patrones ante los riesgos profesionales, comprendiendo tanto 

los accidentes de trabajo como las enfermedades 

profesionales, la obligación de los patrones de adoptar las 

medidas necesarias de higiene y seguridad para la prevención 

de accidentes y algo de la mayor trascendencia, el 

reconocimiento de los sindicatos y el derecho de huelga de 

los trabajadores. 



El articulo 123, Como Parte de una Constitución, es 

y ha sido dinámico, p~es, esta atento a los cambios 

socioeconomicos del País. En consecuencia, le han sido 

introducidas variaS reformas :que tienden ma.ritenérlo 

actual izado en su papel proteccionista de- los.:íntereSes de 

los trabajadores. 

A continUacfón citaremos., las sigu1enté5: reforrr1.a.s 

relativas al Apartado. A:-

a.- Del 6 de septiembre de 19::?9. Se modifico la 

fracCión ;.::·:li:, pa::a sefialar de ut-.ilidad pública la 2:·:?edi~iOn 

de ia Ley del Seguro Social, misma que ccmprende:-na sogurc:: 

d·.= invalidez, de v•G.::., df=l cesación \":lunlc1!'iat C.~l t;.:.'::r.i.jc., C:<:.' 

b.- De 1933 y 1962: Se reformó la fraccic~ IX, can 

el objeto de regular el derecho de los traba)adores a 

participar en las utilidades de las empresas, a traves: d=l 

porcentaje que fija la Co1nis1on Nacional, 1nte-;;rada por 

representantes de los trabajadores, de los patrones y del 

gobierno. 

c.- Del 14 de febrero de 1972. Se reiorma la 

fracción XII, estableciendo que la obligación de proporcionar 

a los tra::iajadores habitaciones cómodas e higiénicas se 

cumpla mediante aportaciones que las empresas hagan a un 

F0ndo Nacicnal de la Vivienda, con el objeto de constituir 

depósitos en favor de los trabaj~dores y establecer un 

sistema de financiamiento que permita otorgarles crédito 



-50-

barato y suficiente para que adquieran en propiedad sus 

habitaciones. También seriala que se considera de utilidad 

social la expedición de una ley para. la creación de un 

organi~mo integrado por representantes del Gobierno Federal, 

dE: los trabajadores y de los patrones, que -adminü:tre los 

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, regulada por 

dicha l.ey, ademas, los prOcedimienlos según loz cuales los 

trabajadore::; podran adquirir en propiedad su::. habitaciones, 

:::~tu reforma. con:Jtitucional produjo modificaciones a la Ley 

Federal del Trabajo y dió origen a la Ley cre.:i.dor.:i. de el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para lvs 

T!'J.bajadores, ley que a.del<J.nte comentaremc::.. 

En este cuerpo de normas se distinguen claramente 

los derechos individuales de! tr.J.bJ.jaC.or, :o~ c.:olectivos d~ 

la clase obrera. lus disp-::is1cionc~ dt previsicn y .seguridad 

social, a::i como las formüs d(o organizacion el 

funcionamiento de las autoridades del trabajo. Esta ley 

también serlala lo~ derechos y ob!igacic~cs de los patrones en 

torno a la relación contractual, distinguiendo los requisitos 

y posibilidades de modificar, suspender o terminar la misma. 

Por lo que corre~ponde a la previsión y seguridad 

sociales este ordenamiento define palmariamente el riesgo de 

trabajo y establece la obligación de los patrones para 

cubrirlos a través de indemnizaciones y prestaciones, mismas 

que benefician no solo al trabajador, sino también a su 

familia. 
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En relación con las autoridades del trabajo, la Ley 

de 1931. al igual que sus reformas y adiciones posteriores, 

han tenido como característica fundamental, la concepción 

tripartita de algunas de ellas, tale$ como las Juntas de 

Con1:il iación y Arbitraje, las Comi~iones de los Salarios 

Minimos, la Comisión Nacional para la pu:rticipación de -10:: 

ti·ab.:-.jadores en las ut i 1 idades de las empres.a!'.;, etc. D1ch.c

tripartismo ~:t:: er1tiende como la acción conJunt¿,, y re:::.pcnsable 

de los f<lctores de producción en torno al Estado p.Ha lo;r.:lr 

la justicia, la seguridad y la integrución sociales. 

3. ·- LJ.. LEY FEDERA!. DEL TR!i3AJG DE 197 C. 

vid~ s:cio~~cncii1Íc~. 

trabajadores, sindicatos, federaciones y confed~rac¡one~. asi 

como l~ jurisprudencia y los laudos progresi~ta~. Ji6 la 

pauta que en el afio de 1970 dió lugar a una r~~izic1: prof~nJa 

de nuest1·a Ley federal del Trabajo. 

Eritrt: otras cuestiones dignas do0; iutere.s en la 

Nueva Ley, merecen sefialarse las siguientes: 

En m.:iteria de riesgos de trabajo, las prestaciones 

no solo tienden a reparar el datio, sino a que el trabajado:· 

en desgracia pueda rehacer su vida; se aclaran y amplían los 

conceptos de accidentes y enfermedades a que están expuestos 

l~s asalariados en o con motivo de su trabajo. A la vez y 

tomando en cuenta los adelantos técnicos y científicos se 

modificó la tabla de enfermedades de trabajo, así como la 
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En lo relacionado a las autoridade~ del trabajo, 

esta Ley Institucionaliza el servicio público del empleo, 

buscando solucionar a corto y mediano plazo el problem3 del 

desempleo. Se diS".pone también que la Secretaría del TrabJ.jo "j 

Previsión Social organ.ico: el Instituto del Trabajo, p<l.r<:. 

elevar el nivel cit:· prcparaciora del personal al que compele la 

aplicacion de las normu.s laborales y para que se precisen las 

atribuciones y fc.ncionamiento de la Inspección del Trabaje, 

para 1<1 ccrrccta apllca.c¡ón d8 la Legislación de la materia. 

La familia del trabajador obtiene el beneficio de 

pe:rcibir las 

corresponden 

respon~aL i l i ciad 

prest.acicnes e indemnizaciones que a E:l 

S\! muerte, dando de esta forma, la 

traba)o, una naturnlez2 

tct.dmenti.t distíiita <.: 1<:. d8 ~aracler civil. 

Los trabnjadc:·es á:::l c.;;.r,,pc· :iz ven beneficiados ill 

reglamentarse la ~parcer1a y el arrendamiento agricola, 

dignificándose su man~ra d~ v1v1r y adquiriendo seguridad 

frente a los accidentes y enfermedades. 

El contrato de aprendizaje es suprimido y los 

patrones son obligados a organizar periódicamente cursos de 

capacitación profes-ional. de acuerdo con los programas y 

planes elaborados p0r las autoridades del trabajo, de común 

asentimiento con 

patrones están 

patrones y 

obligados 

trabajadores, 

a contribuir 

Finalmente, los 

al fomento de 

actividades cultura les 

trabajadores. 

deportivas en beneficio de sus 
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4.- AMPLITUD DEL SALARIO. 

La ampl~tud o importe dei salario en nuestra 

legislació"n. ~~C?mprende, no_solo fa -_cantidad·-en efectivo i:¡ue

cada trabajador recibe, ~ino que _c:t~be.~ c·~r_isÚier,ar:_fi:~~~d~ntro d~ 

él algunas otras prestaciones. 

Cori-=retamerite, el artiC.ti"!o 8~ de la Ley Federal dC:'l 

TrabajO, nos dice que el salario se integra cor. lo::: pa.gos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratifi:::aciones, 

percepciones, habi tacion, primüs, comisiones., prest<:.-::ionc:s cr. 

especie y cualquier otra prestación que ~e e:-.:rt.:gu·~: r:d 

t~abajador p~~ su trabajo. 

El articulo ha re~cgido el criler1c suste~tado po1· 

la Suprema Ccrte de Justicia, visible en el Apendice del 

Semanario Judicial de lti Federaciori, Quinta Parte, cuarta 

Sala, Tesis 151, pág., 143, que dice: De los te:·r.iinos del 

articulo 85 de la Ley Federal del Trnbajo ¡;931), se 

desprende clat·amente que el ~alario no consiste únicamente en 

la cantidad de dinero que en forma periódica y regular, paga 

el patrón al trabajador, sino que además de e~ta pre3ta=ión 

principal, están comprendidas en el m1smo, todas las ventajas 

establecidas en el contrato para el obrero. 

Sin embargo, el articulo 84 citado, deja a un lado 

¡lgunas prestaciones a las que tiene derecho el obrero. 
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Concretamente, el articulo 87 consigna la 

obligación del pago de un aguinaldo anual equivalente cuando 

meno3, a quince d.ías de sal.arl.:::i y que en nuestro criterio, 

tnmbicn forma parte_ d-~l salarie a:-.ual del trabajador. 

Dicha cantidad deherá ~.agan:;e ante!; dE:l día 20 de 

diciembre d.e i::ad.:.t año y const.::uye un minimo legal, por lo 

qu'!:' m:, debe en ningún' cuso, =::mlravenir los convenic3 c. 

cc::tumbres que otorguen a los tré-.:.ajadores una cantidad m2.·0·cr 

por concepto de aguinaldo. 

que no debera ser 111encr .:¡__ '25~ de los $alario:; :'.!'..!E":-

corre~pondan al trabajador du1·a~:~ tal periodo. 

Al respecto debe d~c¡:·se que esta prestacion debe 

ser considerada como part~ inte;~ante del salario, porque un 

aho de trabajo crea el derecho del trabajador a recibir tal 

cantidad, por otra partA, puede alegarse que no puede formar 

parte del salario en atención a que ésta suma no se entrega 

al trabajador por sus. labores, sino por disposición e:<presa 

del artículo 80. 
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En nu_estro criterio, la prima de vacaciones no debe 

considerarse denlro del salario del tr.:1baJador, en atención a 

la finalidad con que se entregan amba3 presta.:: iones al 

trabajador; el salario tiene como f1n esencial. re~ribuir el 

desgaste fisico del individuo en sus labores y asegurarle un 

nivel de vida decoroso y por su parte, la p:·imu. d'.: vacaciones 

tiende tan solo a evitar_ que la parte laboriosa contraiga 

deudas extraordinarias en sus vacaciones. 

Sin embargo, debemos distinguir esta prima del 

c 1:inceptc ·:a.:acíc·ne.= pagada:::, e~ Je~ir, a.quella zuma que 

corre.s.pcn¿i;_ .i~ tr.;.:-.a.ja.d~:· e:. :.\1::. ciia::; de desear.so, qu¿ ie 

dt:be SET ¡.;.:-¡ada 

su salarie ~nual. 

Las 11 amadas horas c:·:tra :' rugo Ce 1 abo res 

extraordinarias, son tambien parte intcgr~nt.e d~l salario, 

atentos a lo dispuesto por la parte fi11al del arti=ulo 84. 

Situación contraria contemplábamos en la anterior 

Ley, que definia al salario en función de la labor ordinaria, 

mientras que la actual lo hace en función del trabajo. 

La participación en las utilidades de las empresas, 

que corresponde a cada trabajador, se ha visto excluida del 

salario por disposición expresa del articulo 129, para 

efectos de indemnizaciones. 
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En relación con la habitación que la Ley consigna 

e;·:prcsamentc Centre• de .los elemento!:. integrantes del salario, 

querc1:los ~;.;p~t;::;~r- nuestro crítsr-io en el sentido de que no 

debe computarse -dentro del salario, por las siguientes 

ro.zone::;: 

1 . - No es un derecho que t: 1 t raLJj ador tiene en 

razón directa de su trabajo, sino por disposición expresa dE 

la Ley, 

Ez:: :..ma obligación no exigible a todas las 

empresas, sino tar. solo ü la~ que se encuentren en los 

supue~tos dci articulo 136 de la Ley y por tanto, no es un 

d~recho que corresponda a la totalidad d~ la clase obrera. 

3. - Dentro de la obl igacion de proporcionar 

hubi tac ion a los trabajadores a cargo de algunas empresas, 

deben distingui~se dos supuestos: 

A).- Que las habitaciones sean proporcionadas 

a los trabajadores en arrendamiento y 

B).- Que les sean otorgadas en propiedad. 
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En el Primer supuesto si podemos pensa,r en que el 

trabajador r~pcrte una ventaja económicu periódica, pues se 

supone que la 1;enta serci considerablemente menor a la que un 

particular Cobraria otro por la misma habita.cien, en 

atención a la fraccion IV del articulo 1~5. 

Sin embargo, ~I serle otorgada la h.;:;.bi tación en 

p:-opiedad !a. ventaja para el obrero no s.erri periódica, ~ino 

ur.ica. 

como una ctl :.gac1on a c.:rgo de algunos patrones ·1 derecho a 

su vez de a;gu~os trabajadores. 

5. - EL HIFONAVIT • 

.ud. fracción XII del Articulo 123 ccnstitucional 

está destinada exclusivamente a velar porque se proporcionen 

a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas. 

Originalmente, esta 

obligación para los patrones 

fracción establecía 

el proporcionar casas 

como 

a sus 

trabajadores, cuando el número de estos fuese mayor de cien. 
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Es incuestionable que la intención dE!l 

constituyente f_ué_ bueníl 1 11'<:.S por desgracia parn 1 os 

tr_u.b:ija.do1~·~~. si::L::i se obligab~ a las e~presas _que contar.1n 

con mas de ci~n a cumplir c::::i tal dispoSición, creándose 

distingos pa1·a. co1l los demás :rabajadores, por lo qur: ne· 

la haya resultado 

b~ncficiadü. 

DichJ. fraccion fuo reforíl1ad~ n1cd1ante Decreto 

publicad:: er:. i:.:i Di.a1·io Oficial ::~la Fo?de2·aciQn 1 co11 fechu 1~ 

de fd:,.re!·o de:· 107::, entrando E!:-. ·::gcr quir:.ce dia~ do2spu•:.:.;. 

Por v1r~ud de esa reforma, se establece: "7oda 

empresa agrícola, tninera, in.¿;;5trial o de'. cualquier otrr.: 

clase de trabajo, estará obl1;:'.lda 1 s~gun lo determine:n las 

leyes re;lamcntarias, pro¡:::rcionar a los trabajadcre~. 

habitaciones comodas hig:·:::-.icas. Esta obl igaciOn $e 

cumplirá mediante las aportacii;.;~~s quu las empresas hagan a 

un fondo nac1c.ir,a.l de lü v1\·i<::!nda a fin de constituir 

depósitos en fc.vor de- sus trabajadores y establecer un 

sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos, 

crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

tales habitaciones. 
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s~ considera- de --uti 1 idad- social la expediCión de 

una Ley p_ara la creación -de - un -organismo inte9rado por 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de 

los patrones, qUe admin.istre los recursos del Fondo Nacional 

de la Viviendi. Dicha Ley, 

cuales 

_regulara las formas y 

procedimientos según los los trabajadores podrán 

adquit·ir en propiedad tales habitaciones. 

Las negociaciones a que se refiero el p¿rrafo 

primero de emta fracción, situadas fuera de las po!::>lacicnes, 

están obligadas a establecer eccuclas, enfermeric.s 

servicios necesarios a la comunidad". 

demás 

En tal concepto fué reformado radicaln1ente el 

Capítulo Ill, Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, 

relativo a las habitaciones para los trabajadores, haciendo 

extensivo el derecho a gozar del beneficio de que se les 

proporcione casas-babi tación a todos los trabajadores sin 

distingos de ninguna especie, obligándose todo patrón, 

persona fisica o moral, a aportar al Fondo Nacional de la 

Vivienda, el 5% sobre los salarios ordinarios de los 

traba3adores éi. su servicio. JI.si mismo se determina que los 

recursos del Fondo serán administrados por un organismo 

integrado por representantes del Gobierno Federal de los 

trabajadores y de los patrones. 
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Cabe hacer especial mención al hecho de que el 

articulo 141 de la· Ley Federal del Trabajo en vigor, 

establezca_ que son gastos de previsión social de las 

empresas, las ap~rt'aciCn·es al Fori.do Nacional de la Vivienda, 

mismas que en- su totalidad deberiln ser aplicadas a const'i tufr 

depósitos en favor del trabajador. A esté respecto, los 

maestros Alberto y Jorge Trueba, expresan que los depósitos 

que a favor de los trabajadores se hagan en el Fondo, tienen 

el carácter de salarios diferidos y en consecuencia, su 

objetivo es reivindicatorio, quedando esta aportación al 

salario como parte integrante del mismo. Correlativamente en 

lo tocante a las cmpre5as patrone.s, tale:: dG;:.csitos son 

deducibles del irupucsto s.>Jbr~ la renta, const l tuyendo un 

beneficio para los mismo.:-.. {2'7, 

La Ley 1 ibera a les patrones de la obl i-;racion de 

proporcionar casas-habitación a los lrabajadore$ domesticos, 

(articulo 146-10.1 lo que los maestros ante~ citados 

consideran 1nju~to, toda vez que el articulo 334 establece 

que en la retribucion del domestico está incluido el pago de 

la habitación como parte d~ su salario. Ademas dicen, 

conforme a la fracción :-:11 del Apartado "A 11 del Articulo 123 

Constitucional, que nn se admite la discriminación que el 

Articulo 146 de la Ley hace para los domésticos. (28) 

Se faculta al Instituto, para efectuar sorteos en 

caso necesario, para el otorgamiento individual de los 

créditos. 

(27) Ob. Cit.- p.89, 

(28) Ob. Cit.- p.92. 
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6. - EL SEGURO SOCIAL A TRAVES ~DE Ll\ LEY DE 197 3, 

Singular importancia cobra en 

expedición de esta ley, toda vez que 

contribuido a la expansión económica, 

nuestro medio la 

su régimen ha 

a través del 

mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y a la 

disminución de los conflictos laborales. 

El derecho u la ~..;eguridad ~ocia.1 1 i;sE.>ncialm2r;lt! 

dinámico, manifiesta su evolucion al mejorar las prestaciones 

y ampliar en forma considerablr: la incorporación a sus 

beneficios, de cada vez mayor numero de mexicanos. Con lo 

anterior, podemos afirmar que si bien la fracción X>:!X del 

Articulo 123 Constitucional tiene como principal fin la 

protección del trabajador, su ú.l tima meta es cubrir con su 

tutela a todos los grupos e individuos que forrnasn nuestra 

sociedad, de tal forma, que si las relaciones laborales 

marcan el punto de partida para alcanzar los beneficios de la 

seguridad social, se pugna por extender éstos a los grupos e 

individuos marginados, cuya condición es un obstaculo para su 

integración al ~égimen. 
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Básicamente éste orden de ideas fué determinante 

para la creación de la, Nueva Ley, toda vez que la anterior, 

de 1943, ya no satisfacia plenamente el enunciado del derecho 

ala seguridad social. 

El nuevo ordenamiento, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del i: de marzo de 1973 y vigente a 

partir del primero de abril de! ~.iznio arto, contiene una serie 

de adelantos en la seguridad ~~=ial tendientes tendientes a 

alcanzar ~n sus Li:no:,;f1c1os c. mayor numero de mexicano!::, 

llegar incluso hasta los grupos marginados, lograr la 

cohesión entre todos los componentes del elemento humano 

nacional y finalmente, lograr la unidad del pais, mediante la 

solidar ídad de todos los 1ne.:dcanos. 

Por ser materia de exhaustivo estudio y 

concienzudos comentarios, nos concretamos a senalar, a groso 

modo, los beneficios que de la anterior ley se ratifican y 

los avances consignados en la Nueva Ley del Seguro Social. 
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La presente Ley: 

ºTiene por principales objetivos, mejorar las 

prestaciones existentes e introducir otras; crear un nuevo 

ramo de seguro, el de guarderias, en beneficio de las madres 

trabajadoras; aumentar el número de asegurados, abrir la 

posibilidad para que nuevos sectores de la población se 

incorporen voluntariamente al régimen obligatorio; establecer 

servicios de solidaridc.d social ::;in compron1eler los d'2!rechos 

de los asegu:·ados; pre=1sar diversos puntos controvertibles 

de la Ley vigeritc, reorde11ar precepto~. p~ra l1a~er ·~zp~~itc~ 

diversos procedindentos 1
'. {29) 

Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 

propietarios, que desde la anterior legislación estaban 

considerados como sujetos de aseguramiento, son agrupados más 

concretamente, de acuerdo a sus especiales circunstancias, 

asi como a las caracteristicas de sus cultivos y crédito, con 

el objeto de aplicarles formas de seguro adecuadas a sus 

necesidades. 

['29) Ley del Seguro Social. Exposición de Motivos.- México. 

Ed. Instituto Mexicano del Seguro Social, 1973, p.18. 
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a).- ·Base ·de cotización y cuotas.- Considerando que 

la vida misma del Seguro Social, son las cuotas y 

contribUcranes de los patrones, los asegurados, el Estado y 

otros-- sujetos obligados, -consecuentemente, el salario es la 

base de la cotizacfón. Son suprimidos grupos ya anacrónicos y 

a la vez -es creado el grupo 11 W11 que comprende salarios 

superiores a $280.00 diarios y fijándose a éste último un 

limite superior equivalente ·a diez veces el salario minimo 

vigente en el Distrito Federal. 

La Exposición de Moti•1os de la LE:r, justifica e:;te 

tope movil, aduciendo que: se aumenta gradualm~nte li.t.S 

cotizacion, con sus correlalivos inconvenientez, haciendo a 

la vez posible el ajuste periódico y sistemático de las 

prestaciones económicas de los asegurados, en atención a los 

ingresos rea 1 es. 

Se esclarece definitivamente, el añejo problema de 

la cotización en los casos de auGencia de los trabajadores, 

sin comprometer los ingresos del Instituto y equitativamente 

para los trabajadores, en los términos del articulo 37. 

Finalmente, el articulo 39 obliga a los patrones a 

cotizar por separado a sus trabajadores cuando estos presten 

servicios en varias empresas. con lo que las p~estaciones 

económicas son en proporción a la suma de las distintas 

aportaciones. 
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b). - RIESGOS DE TRABAJO. - En los términos. de. la 

Nueva Ley, la solidaTida9_ sc;:icial al dars_e_::_ un siniestro, 

auxi l_ia y protege··a1 ser huinano ~~~Y!l .~al~CÍ -.---~~--~ngresas ~t?an 

afectados, o 

independiente o __ bien de _un patrón ,individuaL-

La terminologia "Accidentes de Trabajo" y 

"Enfermedades Profesionales'' es substituida por la de 

"Riesgos de 'frabajo 11
, misma que eraplea 1 a Ley Federa 1 del 

Trabajo y la amplia, pues comprende div~r.so.s sujetos ciE· 

aseguramientc partiez1do de la base de un riesgo GCcia!n1ente 

creado, cuyas consecuencias, una vez dadas, deben ser también 

socialmente compartidas, 

e) . - ENFERMEDADES MATERNIDAD.- A solicitud de la 

clase trabajadora han sido ampliados los servicios médicos a 

los hijos de los asegurados hasta los 21 años, a condición de 

que realicen sus estudios en el sistema educativo nacional. A 

la vez son protegidos los hijos mayores de 16 años, de los 

pensionados por invalidez, vejez o cesantia en edad avanzada; 

hasta los 25 años si se trata de estudiantes, o sin limite de 

e,dad en caso de que se encuentren incapacitados, mientras 

disfruten las asignaciones familiares. 
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En relación a las aseguradas, cuando la fecha que 

fijen los médicos para 

aquellas recibiran 

el parto no cóncuerde con la de éste, 

en su totalidad los subsidios 

correspondientes a los 42 dias posteriores, a la vez que la 

prolongación del período de 42 días anteriores les sera 

pugado como continuación-de incapacidad por enfermedad. Con 

gran tino se establece que la madre trabajadora, al no llenar 

los requisitos para recibir el subsidio por maternidad, 

recibirá su salario integro por part~ del patrón. 

d) Seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte. 

La Ley de 19·13 estaLlecío el 6-':. di: los ~alarios 

como prima para el financiamiento de estos seguros. La actual 

sin elevar tal prima, mejora dicho seguro, de la siguente 

manera. 

Los asegurados de r.iás bajos salarios, con 30 años 

de servicios, alcanzan a les 65 años de edad, pensiones 

iguales al 75% del salario base del cálculo, superando el 54% 

que la Ley anterior les otorgaba. 

Se introducen las siguientes asignaciones: En favor 

de la esposa o concubina, el equivalente al 15'.o de la 

pensión, en favor del padre y de la madre del pensionado, del 

10%, si estos dependieran económivamente del pensionado y 

este no tuviera esposa o concubina, ni hijos con derecho a 

,_ret;:ibi.rla. 



-67-

Por-otro Jada,- 'a_,-1as~--pensionados.-por invalidez 

vejez o cesantía ~en- e'd~d -~vanzada-, __ se_ ·les otorga una ayuda 

asistencial del 15% de la p"ensión·, ·cuando no tengan esposa o 

concubfna, ni hijos o aScendientes con derecho a asignación. 

Las pensiones por invalidez y vejez, se han 

aumentado en su tope minimo, que en 1970 era de $450. 00 

mensuales, a $600.00, mientras que en la pensión por cesantía 

en edad avanzada, se me)ora la cantidad que sir'.'e de base al 

cálculo y los porcentajes establecidos por la anterior 

legi.sla(';i6n. 

- Como ma~dmo beneficio en estos seguros, se seilala 

que las pensiones de referencia serán revisadas cada cinco 

años a partir de su otorgamiento, para incrementarse en un 

10% cuando su monto sea igual o inferior al salario minimo 

general que rija en el Distrito Federal y en un 5% si fuese 

superior. 

El disfrute simultáneo de pensiones originadas por 

estos conceptos y por riesgos de trabajo es otra de las 

reformas sustanciales a la anterior Ley. Este disfrute se 

condiciona a que la suma de ambas prerstaciones no exceda del 

1,00% del salario mayor de los que sirvieron de base para 

calcularlas. 
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e).- Guardcrias Infantiles.- Diversas han sido las 

disposiciones en relación a las guarderias infantiles. El 

Articulo 110 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 obligaba a 

los patrones a proporcícnar tal servicio, percal igual que 

otras normas de beneficio social, en muy poco tuvo los 

efectos deseados, debido sobre todo al insuficicnle 

desarrollo de las empresas y a la falta de reglamentac~ón 

normativa.En 1961 se expide el Reglamento de 1 citado 

Articulo, obligando a los patrones que tuvieran a su servicio 

a mas di:.; 50 muj0n;:s. Fut• ha~ta 1962 cuando por reformas al 

Codigo Lab~1·al 3C establecen los servicios de guarder1as 

iníanlile.·::; <..cargo del Instituto Me;.:1cano del :;e~uro Soc1c.l, 

habida c1Jenta de su e):periencii:i :ecnica y administrativa en 

la prestacion de servicios sociales. 

Es hasta la promulgación de la presente Ley que se 

agrega a los ramos tradicionales del seguro, el ramo de 

guarderias para hijos de aseguradas. Los servicios incluyen 

alimentación, aseo, cuidado de la salud y educación de los 

pequeños. Estos servicios deberán proporcionarse desde los 

cuarenta y tres dias de nacido, hasta la edad de cuatro afias. 
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Para el establecimiento del servicio de guarderias 

en toda la,República," se impone al Instittito'Tii'obligaciori" de 

tener-_ en .:·_el i_~rmino -de Cuatro años,~--e1=--~Uf ici~nt"e · n_úmero de-

guarderias en- todo', el País.,· 

El monto de la prima para éste seguro, es del uno 

por ciento de la cantidad que por salario paguen los patroues 

a todos: sus trabajadores por cuota diaria; de lo que se 

desprende que dicha prima deberá de ser cubierta íntegramente 

por e 1 sector patronal, lográndose con tal medida, una 

efectiva solidaridad, pues de otra manera podri.:. darse una 

injusta disminución de oportunidades de trabaJo para mujeres. 

Í) • - Contínuacion voluntaria en '::!:! RE!g im'=n 

Obligatorio. - De gran interés sccial consideramos la 

disposición de ésta Nueva Ley, por medio de la cual se 

pretende que quien deje de pertene=er al régim~n obligatorio, 

continúe dentro del mismo Instituto, siempre y cuando hayan 

cotizado durante cincuenta y dos semanas, en lugar de las 

cien que fijaba la anterior legislación. 

Se autoriza a los interesados a inscr1birse en el 

mismo grupo al que pertenecían, o en el inmediato inferior o 

s.uperior, con lo que podrán ver aumentadas sus prestaciones 

económicas. 
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Este sing~lar beneficio abarca los ramos de 

enfermedades y iñatern-ida-d~ de invalidez, vejez, cesantia en 

edad avanzada y muerte. Los interesados podrari continuar 

conjuntamente __ en aq~S.l los o bien en cualquiera a su elección. 

g). - Incorporación Voluntaria al P.eg i1H~h 

Obligatorio.- Se trata de tma innovacion con ingente 

repercusión de beneÍ icio socio.1. Mediante el la se crea el 

ambiente jundico apropiadc paru. que sean ir~corporadas al 

régimen numerosas personas y ;rupos que no h.:rn ::; ido 

beneficiados por la seguridad social. 

Asi queda abierta una posibilidad de que, mientras 

se expiden los decretos respectivos, queden protegidos los 

trabajadores domesticos, los de industrias familiares, los 

independientes, tales como profesionales, comerciantes en 

pequeño, artesanos y otros no asalariado~. ejid4tarios, 

comuneros y pequeños propietarios, también los patrones, 

personas físicas, como per~onas aseguradas a su servicio. 

Para llevar a cabo su inscripción, el Instituto fijará 

periodos hábiles, asi como los requisitos. 
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h) Seguros Facultativos y Adicionales.- Mediante 

los primeros, se ven beneficiadas aqu!!=llas personas que no 

son sujetos de aseguramiento, así como los fami 1 iares de 

quienes si lo son, pero que no se encuentran dentro del 

régimen. A través de estos seguros facultativos, el Instituto 

les proporciona prestaciones en especie, en el ramo de 

Enfermedades y Maternidad a las personas ya indicadas. 

Cuando las prestaciones economicas 1ue reciban los 

trabajadore:; con motivo de la revision d0 los contratos 

colectivos y Contratos Ley sean mayores a las de la misma 

naturaleza establecidas por el régimen obligatorio, el 

Instituto podra proporcionar a los asegurados, seguros 

adicionales para satisfacer aquéllas, siempre y cuando se 

trate de riesgos de lrabajo y de invalidez, vejez, cesantia 

en edad avanzada y muerte. 

i).- Servicios Sociales.- Por beneficiar Q los 

grupos más desvalidos, creemos que la presente innovación es 

de las más importantes de Ja presente Ley. Con el objeto de 

hrindar un minimo de protección a los grupos marginados y que 

por ende no cuentan con la capacidad contributiva para 

incorporarse al régimen social. 
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La asistencia que se proporciona a tales núC"leos 

abarca desde-~ la inédiCa.:, - fal·maceutiCa e ·---inc'i'usO la 

hospital aria, de coiiforffiidad -con--- los .--recursos-_,.,· Y- --~las 

condiciones socioeconómfcas de la región. 

Estos servicios _ efecto_ de _que: no rompan el 

equilibrio econ6mico del lnstitufo, serán financiados por la 

Federación, por el propio Instituto y por los beneficiarías. 

Eslos últimos podrán cubrir su participación ya sea 

en efectivo o mediante trabajos personales en beneficio de 

las comunidades donde ha.bitan. 

7.- El Fonacot.-

El articulo 103 de la Ley Federal del Trabajo, 

dispone los almacenes y tiendas en que se expenda ropa, 

comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse por 

convenio entre los trabajadores y los patrones, de una o 

varias empresas, de acuerdo con una serie de normas, tales 

como la libertdd de adquisicion de mercancías por parte de 

los trabajadores, la f ijaci6n de los precios de venta de los 

productos por convenios entre ambos, precios que no podré.n 

exceder de los oficiales, etc., asi como la participación que 

corresponda a los trabajadores en la administración y 

vigilancia del almacén o tienda. 
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Esta disposición no era' compléta· en-cuanto a que no 
-·::·· _ _, __ ":-_:_:; _: 

reportaba un beneficio social 'pe?-inB.rp~i1t.~_.; ya que ·deja al 

arbitrio de un conveniO ta·- --:p:r~-t-écc-igñ---a1 -~--c-onsurño- de- 10-s 

trabajadores. 

Por tal motivo, el de enero de 1974, es 

adicionado cd articulo 103 bis, que textualmente e>:presa: "El 

Ejecutivo Federal, reglamentara la forma y términos en que se 

establecer.:. un Fondo de Foment:i y Garantia para el Consumo de 

los Trabajadores, que otorgara. financiamiento p~ra la 

opera=ion d~ los almacenes y li~11d~s a que se refiei·e el 

Articulo anterior garantiza~a c:·éditos 2c2lituc1onalez, 

baratos y oportunos para la udqui.sición de bi.en~s 'i el pago 

de servicios por parte de los trabajndores 1
'. 

El Fonacot es un organismo para la protección 

crediticia de los trabajadores, y su creación muestra 

claramente la preocupación del Gobierno de la República por 

proteger el salario del trabajador, ya que éste es 

considerado como consumidor. La creación de dicho Fondo 

orienta al crédito bancario hacia una teleologia social, 

favoreciendo el ahorro en la clase obrera y contribuyendo a 

abatir el alto costo de la vida. 
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El Fondo Nacional de Fomento y Garant ia para el 

Consumo de los Trabajadores, bien puede ser considerado como 

una lucha contra el acaparamiento, la especulación, la 

intermediacibn innecesaria y en última instancia contra algún 

desmedido afán de lucro por parte de el patrón, lucha que 

según nuestra opinión, se ha venido reforzando a partii· de 

finales de la administración de Miguel de la Madrid Hurtado, 

con la concertación del primer Pacto de Solidaridad 

Económica. 
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CAPITULO IV. 

EL ENTORNO ACTUAL. 

El Pacto iie Soliaaridad Económica. 

Es claro que a pesar de ·tener nuestro pais normas 

que otorgan al trabajador protección para él y su fami 1 ia, 

según a quedado señalado a lo largo de este trabajo, di=ha 

instnment.-,,::1ón jur1dica no ha sido suficiente para 

proporcionar al trabajador una vida digna en una situación 

que le mantenga satisfecho sabedor de que esta obteniendo 

lo justo por la actividad que realiza. 

Lo anterior se pone de manifiesto al darnos cuenta 

de que la capacidad adquisitiva del salario del trabajador 

disminuye cada vez más, no obstante los esfuerzos realizados 

mediante un retabulación periódica de los salarios, asi como 

la utilización de todos los elementos existentes, 

representados por las normas laborales vigentes. 
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Ante tal si tuac.ión y estando en peligro el 

equ i 1 ibrio~ sustentado nas ta eL m'omen to por mecanismos 

politicos dudosos cuyo,analisis seria motivo de otro estudio, 

el gobierno se vió obligado a buscar una solución efectiva 

para crear condiciones mas aptas para dar al trabajador y a 

la sociedad en general una mejor calidad de vida a pesar de 

las circunstancias. 

Para lograr lo anterior, era necesario basicamente, 

frenar el proceso inflacionario, así como, el proceso 

devaluatorio de nuestra moneda. 11 Para el licenciado M1gt1E?l de 

la Mad!·id, el P.:.cto de Solidaridad Económica con::;;tituyi: su 

fenc,menos han alcanzado baJo el actual gobierno tllVE:lt:!S 

récords en toda la hi~toria de Me;~ico,"(30) 

Es decir, al gobierno no le quedaba otra opcíón que 

la de tomar medidas drásticas que involucraran a todas las 

partes actuantes y provocadoras de una u otra manera de la 

crisis generada, razón por la cual el quince de diciembre de 

1987, en la residencia oficial de los pinos, con la 

intrevención del gobierno y de los sectores obrero, campesino 

y empresarial, se firma el primer Pacto de Solidaridad 

Económica, en el que 

(30) Pazos, Luis.- El Pacto, ¿otro engaño má.s o la gran 

esperanza?, México, Editorial Diana, 1988, p.11. 
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a) 

siguientes: 

El Sector Obrero asume los compromisos 

- Coadyu'lar en cada centro de trabajo, a la elevación de 

!a productividad y la eficiencia, a fin de contribuir al 

abatimiento de la inflación y la preservación de las fuentes 

de empleo. 

Instruir a sus organizaciones sindicales nac!onales, 

sectoriales y regionales pa1·a que convengan con las empresas 

un 15 por ciento de aumento en los c.J.larics pactado:;; en los 

contratos colectivos, con vigencia a partir del 16 de 

diciembre ¿e 1987. 

Recomendur los representantes obreros ante la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que apoyen la 

proposición del presidente de la Comisión, listada entre las 

determinaciones adoptadas por el Gobierno Federal para su 

inmediata revisión por un monto equivalente al aurnento de un 

15 por ciento a su nivel actual, una elevacion del 20 por 

ciento a partir del 1o. de enero de 1988 y su modificación 

mensual, de acuerdo a la regla establecida, a partir del 1o. 

d,e marzo, la que se hara extensiva a los salarios 

contractuales, sin perjuicio de las revisiones que la ley 

establece para los centros colectivos de trabajo. 
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- Realizar una campaña, entre todas las organizaciones 

sindicáles· a ._niy_el P.!l~c_io_ri?l~ ,- _pa~~-·pi_-~~-ove~· la· disminución del 

all:sentismo 

b)- El -se~tOr ca.mpes_ino-se compromete a: 

Elevar los rendimientos agricolas y ganaderos en 

beneficio de la población y aumentar la oferta de productos 

agrícolas y pecuarios, especialmente de aquel los que son 

indispensables en la alimentación de la población. 

- Coadyuvar co11 el Gobiern~ de 1~ RepGblica para que se 

eliminen procesos de intermediacíon redundan tes e 

innecesarios que 

agropecuario. 

encarecen productos básicos de origen 

E;.:tender al má:dm-:> la capacitación en los sectores 

agropecuarios con el fin de elevar la productividad en forma 

constante y contribuir al abatimiento del proceso 

inflacionario. 

- Promover, a través de sus organizaciones, la adopción 

de criterios de revisión de los precios de garantia con 

criterios que permitan mantenerlos constantes en términos 

reales. 
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e} El Sector Empresarial asume los siguientes 

compromisos: 

- Aurr:enf-ar -~la -c·--o~ei:_t-a.--.~~-~ío~&l-o- __ .de productos D<l::dcos y 

e1evar en forr,a· -sosteílid'a-;" la effcie.ncia de la plc.;J.ta 

p~oductiva a fin ·de ¿ontibui~-~l ;abatimiento de la inflacion. 

- Mod.::rar la ·variación de todos los precios tomando en 

cuenta los má:-genes de comercialización, se.f1aladamente ha.!;ta 

el último d;: Íebre:ro de 1988, mediante la concertación. 

Re=~me~ciar a les rep1·esentantes ~breros a11t( 1~ 

propozicic:. d.::: ,F!""e::idente: de l.:i. Condsion, lisl..idéi entrr;; la::; 

determinac1~ne~ adoptadas por el Gobier110 Federal para su 

inmediata revis:ó~ por un monto 0qu1val~nte al aun1ento d~ un 

15 p:::>r cie::-.lc a su nivel actual, un.::i. el~voc1óri del ::o por 

ciento a part1r del 1o. de enero de 1988 y su modificación 

mensual, de acuerdo a la regla establecida, a partir del 1o. 

de marzo, la que se hará extensiva a los salarios 

contractuales, sin perjuicio de las revisiones que la ley 

establece para los centros colectivos de trabajo. 

Re::omendar y promover, por todos los medios a su 

alcance, y a través de todos sus organismos sectoriales y 

regionales, la elevación de los salarios contractuales en un 

15 por ciento, efectivo a partir del 16 de diciembre de 1987. 

;~u m:Bi: 
U!rlLIGHCA 
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- Real izar una camp~ña permanente entre sus agremiados 

pil.rü. e:<plíC.:ar con 'a~pj ;fúa la importancia criticu de énte 
:·_-·-- ... -' -_·-, --·. -' 

nuevo esfuerzo· de ~-a--ic-~úÍCe·--ñ-ac io·nar: 

Ge.stiOna.1~ con las ca111aras de }ndu::::tria y Comercio 

corresPondieñtes ·-que fas empre:;as lidert:!s de las:: distintas 

ramas se adhi~ran voluntaTiaménte, dentro del término de 15 

dias naturales, a este Pacto. con el propósito fundamental 

demoderar el .aumento en los pre:::1os, la que se har.:'1 ~:.:t~nsiva 

a los salaries contractuale~. 

La~ partes convienen en inte~rar una Con1~ion de 

seguimiento ~· evaluación de las cbl igacic·nes que han 

contraído en S$te pacto; ~eguimi~ntc ~· evaluación que se 

~aülizarán con la profundidad y periodicidad que lds partes 

estimen pertin,.:ntcs. 

El pres~nte Pacto implica la solidaridad y el 

respeto entre las partes, las que deben empefiar su meja2· 

voluntad para el logro de los prcpositos enunciado"Z en éste 

documento, tanto más cuanto que los primeros resultados de lo 

aquí convenido no se darán en el plazo inmcdiato."(31) 

(31) Ob. Cit. pags. 10°1, 105, 106 y 107, 
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El Pacto de Solidaridad Económica parece ser el 

primer intento serio de reencausar_ el rumbo que el devenir de 

los acontecimientos había seguido, más al parecer el PRI 

gobierno soslaya el hecho-de que hasta en tanto no se lleve a 

cabo un cambio profundo en todos aquel los elementos 

políticos, tales como, fraudes electorales, manipulación de 

las leyes, en especial de nuestra carta magna. violación de 

los derechos humanos, que cada vez mas ocasionan e 

incrementan el descontento, será imposible el arrivo a una 

paz social firme y duradera 

1'La salida de la actual crisis economica política 

es la democracia. La democracia ha comprobado ser el unico 

siste.ma que pesur de !;US defectos puede corregir los 

errores en pa~ social. 

La duda es si los actuales gobernantes tendran la 

sabiduria y sensatez suficientes para comprender que la única 

forma de evitar enfrentamientos es abrir verdaderamente el 

camino democratice. 

Pero si insisten en conservar el poder total y 

absoluto por medio de fraudes para continuar sus derroches y 

tapándose la corrupción los unos a los otros, pronto -como 

señala Mauricio González de Ja Garza- nacerá el 

monstruo .•. "(32) 

(32) Pazos, Luis.- Democracia a la Mexicana. México, 

Editorial Diana, 1986, p.18. 
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e - o- N e L u s __ r o N E s 
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1 ~- En la relación de trabajo, el salélrio es el 

elemento que identifica la obligación . patronal por 

excelencia, independientemente de que la prestación_ del 

servicio--nazca de un contrato o de Ctialqufer otro evento 

j\Jridi"co que implique subordinación de una persona f isica a 

otra fisica o moral. 

2.- El elemento que determina la obligación 

patronal antes mencionada es precisamente dentro de los que 

conforman la relación de trabajo, el de subordinación 

juridica por suponer, que aunque el esfuerzo del trabajador 

no sea aprovechado, basta que pertn.J.nezc<.i. a la disposicion del 

patrón, para que tenga derecho a percibir un salario. 

3. - El sistema actual que supone la existencia y el 

respeto del principio del Salario Remunerador no tiene plena 

vigencia por quedar supeditado a situaciones económicas y 

políticas que oscilan alrededor de la Ley de la oferta y la 

demanda de trabajo, situaciones que crean un entorno que 

impide al trabajador el libre ejercicio de los derechos 

obtenidos a lo largo de la historia no pocas veces 

arriesgándolo todo no obstante el encontrarse en una 

situación de desventaja, por lo que tal principio, no tendrá 

plena vigencia mientras las condiciones a que nos referimos 

no sean cambiadas. 
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4.- Dada la elasticidad de nuestro sistema, así 

como la tolerancia de la clase trabajadora, las autoridades, 

salvo z·aras excepciones, h'an desaprovechado las bondades que 

lo anterior signifi_ca, tomª1ndo ventaja en su beneficio y 

olvidil.ndose de que todo tiene un liffiíte, -ef--cual parece· estar 

a punto de sobre?a:3arse. 

5.- Consecuentemente con lo anterior, y en un 

urgente afán por conservar la paz social, se han establecido 

mecanismos tales como; revisión periódica de los salarios, 

pacto:.; de solidaridad con part icipac!6n de toda::. las partes 

involucradas, quienes mediante la negociacio11 procuran llegur 

a un punto d~ equilibrio, así ~orno tambien al permitir gue el 

trabajador participe 111as d1r~=t.'.in1..::nte de la '2Corwmic ticl 

pais. 

é. - Afortunadamente 'J gracias a lo entes 

mencionado, por m.o!dio del dia~ogo se h.3. log1·ado compensar en 

parte el poder adquisitivo de los salarios, frenando el ritmo 

creciente de la inflación. 

7.- Analizando situaciones fácticas, hemos llegado 

al convencimiento de que las norma~ protectoras del salario y 

los privilegios del mismo, aunados a un buen entendimiento de 

las distintas partes involucradas, logra1·ían en gran parte 

proteger al trabajador y a sus familias, manteniendo asi la 

paz social, siempre y cuando se redoblen los esfuerzos en tal 

sentido. 
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